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H. CONGRESO D E L  ESTADO D E  N U E V O  L E Ó N  
Lxxr L E G I S L A T U R A  

GRUPO L E G I S L A T I V O  D E L  P A R T I D O  D E L  TRABAJO 

S A L A  D E  S E S I O N E S  
I n i c i a t i v a  p a r a  r e c o n o c e r  l o s  d e r e c h o s  d e  l o s  n i ñ o s  y n i ñ a s ,  e s t a b l e c i d o s  e n  l o s  

T r a t a d o s  I n t e r n a c i o n a l e s ,  d e  a c u e r d o  a l  i n t e r é s  s u p e r i o r  d e  l o s  m i s m o s .  

ZEFERINO JUÁREZ MATA, GERARDO JAVIER GARCÍA 

e MALDONADO, Diputados integrantes del Grupo Legislativo 
del Partido del Trabajo de la LXXI Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en  lo 
dispuesto por los artículos 68 y 69 de la Constitución Polít ica 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así  como los 
numerales 102 y 103 del Reglamento para el  Gobierno Interior 
del Congreso, ocurrirnos a presentar iniciativa de reforma por 
modificación al  artículo 3ro de la Constitución Polít ica del  
Estado de Nuevo León, lo  anterior bajo la consideración de la  
siguiente: 

Nuevo león, siempre se ha caracterizado por ser  punta de 
lanza en diferentes áreas de la vida nacional e internacional,  
uno de los temas en los que ha sobresalido es en materia de 
protección a los derechos de los niños y las niñas del Estado. 

Prueba de lo anterior,  es la reforma a l  articulo 3 de la 
Constitución local en  marzo de 1982, donde se reconocieron 
algunos derechos de la niñez. 



Con la mencionada reforma, Nuevo León, reconoció 
estos derechos antes que la federación, así  como, de 
organismos internacionales como la ONU, toda vez que 7 años 
después el 20 de Noviembre de 1989 la Asamblea General 
aprobó la Convención de los Derechos del Niño. 

Como ha quedado demostrado, Nuevo León fue pionero 
en el reconocimiento de  Derechos de Niños y Niñas en  la 
Constitución. 

No obstante a lo anterior,  Nuevo León representa a nivel 
Federal el  segundo Estado con mayor índice de  maltrato 
infantil ,  lamentablemente este maltrato se presenta mas 
frecuente dentro de la familia.  

México, como Estado integrante de la Asamblea General 

a de la ONU, por ende, esta comprometido a cumplir con los 
acuerdos que emanen de las Asambleas. 

Frente a la ONU, así como ante otros organismos 
Internacionales,  México ha adquirido compromisos 
encaminados a tratar de evitar y eliminar la discriminación y 
el maltrato contra de la niñez en cualquiera de sus 
modalidades.  

A nosotros,  como Poder Legislativo del Estado de Nuevo 
León, nos ocupa cumplir con lo que por ley estamos obligados 
dentro de nuestra competencia,  Nuevo León, siendo una 
Entidad Federativa,  esta obligado a cumplir y no contravenir a 

la Constitución Federal,  así como, a los Tratados 
Internacionales en los términos del articulo 133 de  la 
Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos que a 
la letra dice: 

CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A r t i c u l o  1 3 3 .  Es ta  C o n s t i t u c i ó n ,  las  l eyes  d e l  C o n g r e s o  d e  l a  U n i ó n  
q u e  e m a n e n  d e  e l l a  y  t odos  l os  T r a t a d o s  que  e s t é n  d e  a c u e r d o  c o n  l a  



misma ,  ce leb rados  y  q u e  s e  c e l e b r e n  p o r  e l  P res iden te  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  
con  a p r o b a c i ó n  d e l  Senado ,  se rán  l a  Ley Sup rema  d e  t oda  l a  Un ión .  L o s  
j ueces  d e  c a d a  E s t a d o  s e  a r reg la rán  a  d i cha  Cons t i t uc i ón ,  l e y e s  y  
t r a tados ,  a  pesa r  d e  l a s  d i spos i c i ones  e n  con t ra r i o  q u e  p u e d a  h a b e r  en  
l as  Cons t i t uc i ones  o  l eyes  d e  l o s  Es tados .  

La Declaración de los Derechos del Niño aprobada por la 
ONU el 20  de Noviembre de 1989, cuenta con un marco de  
reconocimiento tomando en consideración bases como: 

Que los Niños son sujetos plenos de derechos. 
Que los derechos de las niñas y los niños son 
universales, no para algunos. 
Que se les reconocen todos los derechos de las  
personas, así como mas derechos por estar en  
desarrollo. 
Que la familia y el Estado participen en mecanismos de 
protección de sus derechos. Y. 
La construcción de políticas publicas a favor de la 
Niñez. 

COMPANERAS Y COMPANEROS DIPUTADOS: 

A nosotros no solo nos corresponde adecuar nuestra 
Legislación, si no que también, estamos comprometidos a 
realizar todas las medidas necesarias de carácter legislativo 
encaminadas a promover y proteger los derechos de nuestros 
niños. 

Como Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 
creemos que es facultad de este Poder Legislativo mejorar e l  
marco jurídico regulador de todas las gobernadas y 
gobernados del Estado. 

También consideramos que la creación y reformas de 
leyes en materia de  menores,  no solo deben de proteger a la 
población, sino que, también deben de contener un al to 
impacto positivo en nuestra sociedad, que establezca una 



verdadera cultura de  protección a los derechos de los 
menores.  

La niñez, debe ser mas reforzada y protegida en sus 
derechos, toda vez que los menores t ienen menor capacidad de  
defensa y de denuncia ante alguna violación a sus derechos. 

También consideramos que los niños y las niñas deben 
de estar mas protegidos, por ser seres que se encuentran en 
pleno desarrollo.  

Por lo anterior,  es que los Integrantes del Grupo 
Legislativo del Partido del Trabajo consideramos conveniente 
darle mayor certeza y respaldo jurídico a los niños del Estado, 
por eso, es que ocurrirnos ante Ustedes a presentar reforma al  
articulo 3ro de nuestra Constitución Polít ica; Reforma que se 
puede identificar con tres cambios al  texto con el que 

m actualmente cuenta nuestra Constitución. 

El primero, es  al principio y a mediación de la redacción del 
párrafo tercero donde hace referencia al  niño,  aquí  
consideramos conveniente homologar nuestra redacción a la 
redacción de la Constitución Federal en  su ar t iculo 4t0,  
párrafo sexto, donde hace referencia a los derechos de los  
niños y los  niñas.  

En segundo plano, sobre el mismo párrafo, consideramos 
conveniente como ya ha quedado demostrado, adecuar nuestro 
marco jurídico, estableciendo después de los derechos 
reconocidos,  que también se contemplen todos los  d e m á s  

m derechos  reconoc idos  e n  los  Tratados  Internac iona les ,  e n  
los  t érminos  d e l  ar t i cu lo  133 de  la Const i tuc ión  Pol í t ica  
d e  los  Es tados  Unidos  Mexicanos .  

La fundamentacion a lo  anter ior  se  encuentra  tanto  en  
el  a r t iculo  133 de la Const i tución Federal  como ya  se c i to ,  
así  como, el  ar t iculo 4to de la Ley sobre la Celebración de  



Tratados,  publicada en  el  Diario Oficial  de la Federación e l  
2  de enero de 1992,  que a  la  le tra  d ice :  

L E Y  S O B R E  L A  C E L E B R A C I O N  D E  T R A T A D O S  

ARTICULO 4.- LOS TRATADOS QUE SE SOMETAN AL SENADO PARA LOS EFECTOS DE LA 
FRACCION I DEL ARTICULO 76 DE LA CONSTITUCION, SE TURNARAN A COMISION EN LOS 
TERMINOS DE LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PARA LA FORMULACION DEL DICTAMEN QUE CORRESPONDA. EN SU 
OPORTUNIDAD, LA RESOLUCION DEL SENADO SE COMUNICARA AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

LOS TRATADOS, PARA SER OBLIGATORIOS EN EL TERRITORIO NACIONAL DEBERAN HABER SIDO 
PUBLICADOS PREVIAMENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Y en tercero y ul t imo,  también consideramos 
conveniente establecer  a l  f inal  del  mismo párrafo,  que  
cuando el  Estado provee lo necesario y expida  las  leyes y 
normas para  garant izar  el  acceso  y goce  pleno de  los  
derechos de  los niños y las  niñas tome c o m o  cons iderac ión  
fundamenta l  q u e  s i empre  se  a tenderá  de  acuerdo  a l  
interés  super ior  de  los  n iños  y niñas .  

Con es to  se estará garant izando que  s iempre se  ve lara  
por el  bienestar  de  la niñez del  Estado,  tanto en  materia  
Legis la t iva  como e n  materia  de impart icion de jus t ic ia ,  as í  
como,  en pol í t icas  publicas.  Lo anter ior  encuentra  s u  
fundamento legal  en  el ar t iculo 2do  de la  Declarac ión de  los  
Derechos del  Niño,  aprobada por la  Asamblea Genera l  de  l a s  
Naciones Unidas e l  20 de  Noviembre de 1959,  que  a  la le t ra  
d ice :  

Declaración de los Derechos del Niño 

A r t i c u l o  2 :  E l  n i ñ o  g o z a r á  d e  u n a  p r o t e c c i ó n  e s p e c i a l  y d i s p o n d r á  d e  

o p o r t u n i d a d e s  y s e r v i c i o s ,  d i s p e n s a d o  t o d o  e l l o  p o r  l a  l e y  y p o r  o t r o s  m e d i o s ,  

p a r a  q u e  p u e d a  d e s a r r o l l a r s e  f í s i c a ,  m e n t a l ,  m o r a l ,  e s p i r i t u a l  y s o c i a l m e n t e  
e n  f o r m a  s a l u d a b l e  y n o r m a l ,  a s í  c o m o  e n  c o n d i c i o n e s  d e  l i b e r t a d  y d i g n i d a d .  

A l  p r o m u l g a r  l e y e s  c o n  e s t e  f i n ,  l a  c o n s i d e r a c i ó n  f u n d a m e n t a l  a q u e  s e  

a t e n d e r á  s e r á  e l  i n t e r é s  s u p e r i o r  d e l  n i ñ o .  



Tal y como lo señalamos a  continuación.  
ACTUAL 

A R T I C U L O  3 . - . . .  . . . . .  

E! ::&+e t i e n e  d e r e c h o  a  h v i d a  s a n a ,  a  l a  s a t i s f a c c i ó n  d e  s u s  
n e c e s i d a d e s  d e  s a l u d ,  a l i m e n t a c i ó n ,  e d u c a c i ó n ,  s a n o  e s p a r c i m i e n t o ,  a  l a  
p r e p a r a c i ó n  p a r a  el  t r a b a j o  y  a  l l e v a r  u n a  v i d a  d i g n a  y l i b r e  d e  
v i o l e n c i a ,  p a r a  s u  d e s a r r o l l o  i n t e g r a l .  N a d i e  p o d r á  d a r l e  m a l o s  t r a t o s ,  n i  
i n d u c i r l o  a  p r á c t i c a s  q u e  a f e c t e n  s u  f o r m a c i ó n .  E l  E s t a d o  p r o v e e r á  l o  
n e c e s a r i o  y  e x p e d i r á  l e y e s  y  n o r m a s  p a r a  g a r a n t i z a r  e l  a c c e s o  y  g o c e  
p l e n o  d e  l o s  d e r e c h o s  d e l  n i ñ o .  

. . . . . .  

PROPUESTA 

A R T I C U L O  3 . - . . .  . . . .  

L o s  n i ñ o s  y l a s  n i ñ a s  t i e n e  d e r e c h o  a  u n a  v i d a  s a n a ,  a  l a  
s a t i s f a c c i ó n  d e  s u s  n e c e s i d a d e s  d e  s a l u d ,  a l i m e n t a c i ó n ,  e d u c a c i ó n ,  s a n o  
e s p a r c i m i e n t o ,  a  l a  p r e p a r a c i ó n  p a r a  e l  t r a b a j o  y a  l l e v a r  u n a  v i d a  d i g n a  

y  l i b r e  d e  v i o l e n c i a ,  a s í  c o m o ,  a  l o s  d e m á s  d e r e c h o s  r e c o n o c i d o s  e n  l o s  
T r a t a d o s  I n t e r n a c i o n a l e s  e n  l o s  t é r m i n o s  d e l  a r t i c u l o  133 d e  l a  
C o n s t i t u c i ó n  P o l í t i c a  d e  l o s  E s t a d o s  U n i d o s  M e x i c a n o s ,  p a r a  s u  
d e s a r r o l l o  i n t e g r a l .  N a d i e  p o d r á  d a r l e  m a l o s  t r a t o s ,  n i  i n d u c i r l o  a  
p r á c t i c a s  q u e  a f e c t e n  s u  f o r m a c i ó n .  El E s t a d o  p r o v e e r á  l o  n e c e s a r i o  y  

0 e x p e d i r á  l e y e s  y  n o r m a s  p a r a  g a r a n t i z a r  e l  a c c e s o  y  g o c e  p l e n o  d e  l o s  
d e r e c h o s  d e  l o s  n i ñ o s  y l a s  n i ñ a s ,  t o m a n d o  c o m o  c o n s i d e r a c i ó n  
f u n d a m e n t a l  q u e  s i e m p r e  s e  a t e n d e r á  d e  a c u e r d o  a l  i n t e r é s  s u p e r i o r  

d e  l o s  n i ñ o s  y n i ñ a s .  



HONORABLE ASAMBLEA 

Recordemos que  no  solamente  son derechos  de  los  
menores  e l  acceso  a  la  sa lud ,  educación y a l imentac ión .  
También t ienen derecho a vivir  l ibres  de  cualquier  t ipo  de  
explotac ión  y abusos ,  as í  como,  l ibres  de  cualquier  
d iscr iminación pol í t ica ,  económica ,  cu l tura l ,  re l ig iosa  y de  
medio  ambiente .  

Sabemos de  l a  neces idad de  modernizar ,  per fecc ionar  y 
adecuar  nues t ro  marco normat ivo  a  las  rea l idades  que  v ive  
nues t ro  Es tado.  

COMPANERAS Y COMPANEROS DIPUTADOS 

Hagamos un esfuerzo  por  dar le  una  mayor protecc ión  a  

m los  niños del  Es tado;  Hagamos un esfuerzo  para  dar les  a  los  
menores  un  mayor  reconocimiento  a  sus  derechos ;  Hagamos  
un esfuerzo  para er radicar  cualquier  t ipo  de  v io lac ión  a  sus  
derechos .  

Contamos con l a  sens ib i l idad  de  todos  Ustedes  para  
preveni r  y  er radicar  cualquier  v io lac ión  a  los  derechos  de  
los  menores .  

Por  eso ,  e l  Grupo Legis la t ivo  del  Par t ido  de l  Trabajo  
proponemos a  l a  cons iderac ión  y sens ib i l idad  de  todos  los  
in tegrantes  de es ta  Honorable  Asamblea  l a  presente  reforma,  
bajo e l  s iguiente  proyecto  de:  

D E C R E T O  

UNICO: S e  re forma e l  párra fo  t ercero  de l  ar t i cu lo  t ercero  d e  la 
Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado  L ibre  y Soberano  de  N u e v o  
León ,  para  quedar  como s igue:  



ARTICULO 3.- . . .  . ... . 
. . . . . . . 
Los  n iños  y l a s  n iña s  t iene derecho a u n a  v ida  sana ,  a  

la  sat isfacción de  sus  necesidades de  salud,  a l imentac ión,  
educación,  sano esparcimiento,  a  la preparación para el  
t rabajo  y a  l levar  una vida d igna  y l ibre de  violencia,  a s í  
como,  a  los  d e m á s  d e r e c h o s  reconoc idos  e n  los  T r a t a d o s  
I n t e r n a c i o n a l e s  e n  los  t é r m i n o s  de l  a r t i c u l o  133 d e  l a  
Cons t i t uc ión  Po l í t i ca  d e  los  E s t a d o s  Unidos  Mexicanos ,  
para su  desarrol lo integral .  Nadie podrá darle  malos t ra tos ,  
ni  inducir lo a  práct icas que afec ten  su formación.  El  Es tado 
proveerá lo necesario y expedirá leyes y normas para  
garant izar  el  acceso  y goce  pleno de los  derechos de  los  
n iños  y l a s  n iña s ,  t o m a n d o  como  c o n s i d e r a c i ó n  
f u n d a m e n t a l  q u e  s i e m p r e  se  a t e n d e r á  d e  a c u e r d o  a l  
i n t e r é s  s u p e r i o r  d e  los n iños  y n iñas .  

... ... 
T R A N S I T O R I O  

UNICO:  El presente decreto entrara en  v igor ,  a l  d ía  
s iguiente de  su publicación en el  Periódico Ofic ia l  de l  
Estado.  

Nuevo  León .  
ubre  de  2007  

Coord inador  Dipu tado  del  Grupo  Legis la t ivo  
del  Par t ido  de l  Traba jo  



H. CONGRESO DEL 

RABLE ASAMBLEA: 

A LA COMISIÓN DE LEGlSLAClON Y PUNTOS CONSTITUCIONALES LE 

URNADO EL 17 DE OCTUBRE DE 2007 EL EXPEDIENTE NÚMERO 

4821, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN, INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO INTEGRANTES DE LA LXXl LEGISLATURA AL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA REFORMAR EL 

ART~CULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

U 

BAJO ESA TESITURA Y EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS 

ART~CULOS 65,66 FRACCIÓN I INCISO A), Y 70 FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

 AS^ COMO EN EL DIVERSO 39 FRACCION II, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN 

DICTAMINADORA SOMETEMOS AL PLENO DE ESTE HONORABLE 

CONGRESO, EL PRESENTE DICTAMEN, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

LOS DIPUTADOS PROMOVENTES EN SU INICIATIVA SEÑALAN QUE 

NUEVO LEÓN SIEMPRE SE HA CARATERIZADO POR SER PUNTA DE 

COMISIÓN DE LEGISLACIONY PUNTOS CONSTITUCIONALES 
EXP. 4821 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

LXXI LEGISLATURA 
SALA DE COMISIONES 

LANZA EN DIFERENTES ÁREAS DE LA VIDA NACIONAL E 

INTERNACIONAL, SOBRESALIENDO EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 

LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS. 

MENCIONAN, QUE PRUEBA DE LO ANTERIOR, FUE LA INCLUSI~N EN 

EL ART~CULO TERCERO EN LA CONSTITUCIÓN LOCAL DESDE 1982 

LOS DERECHOS DEL NIÑO, TOMANDO COMO BASE LA DECLARACIÓN 

DE LOS DERECHOS DEL NIÑO APROBADA POR LA ORGANIZACIÓN DE 

LAS NACIONES UNIDAS (ONU), EN 1959. 

NUEVO LEÓN, ES PIONERO EN EL RECONOCIMIENTO DE LOS 

DERECHOS DEL NIÑO A NIVEL NACIONAL AL HACERLO ANTES QUE EN 

LA CONST~TUC~ÓN FEDERAL. 

REFIEREN LOS PROMOVENTES QUE NUEVO LEÓN REPRESENTA A 

NIVEL FEDERAL EL SEGUNDO ESTADO CON MAYOR ~NDICE DE 

MALTRATO INFANTIL, Y LAMENTABLEMENTE SE PRESENTA MÁS 

DENTRO DE LA FAMILIA. 

CITAN TAMBIÉN QUE MÉXICO, COMO INTEGRANTE DE LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) , ESTÁ 

COMPROMETIDO A CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS DE ESE 

ORGANISMO INTERNACIONAL, PARA EVITAR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACI~N Y EL MALTRATO INFANTIL. 

COMISIÓN DE LEGISLACIONY PUNTOS CONSTITUCIONALES 
EXP. 4821 



LXXI LEGISLATURA 
SALA DE COMISIONES 

IGUALMENTE ALUDEN A LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

NIÑO, APROBADA POR LAS NACIONES UNIDAS EL 20 DE NOVIEMBRE 

DE 1989, CONSIDERANDO: 

QUE LOS NIÑOS, SON SUJETOS PLENOS DE DERECHOS. 

QUE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS SON 

UNIVERSALES NO PARA ALGUNOS. 

QUE SE LES RECONOCEN TODOS LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS,  AS^ COMO MÁS DERECHOS POR ESTAR EN 

DESARROLLO. 

QUE LA FAMILIA Y EL ESTADO PARTICIPAN EN MECANISMOS DE 

PROTECCIÓN DE SUS DERECHOS Y 

LA CONSTRUCCIÓN DE POL~TICAS PÚBLICAS A FAVOR DE LA 

NIÑEZ. 

CONSIDERACIONES: 

ESTA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO, HA PROCEDIDO AL 

ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA INICIATIVA EN CUESTIÓN DE 

CONFORMIDAD CON EL ART~CULO 39 FRACCIÓN II INCISO A) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN VIRTUD DE LO CUAL NOS PERMITIMOS 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO LO SIGUIENTE: 

COMISIÓN DE LEGISLACIONY PUNTOS CONSTITUCIONALES 
EXP. 4821 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

LXXI LEGISLATURA 
SALA DE COMISIONES 

TAL Y COMO LO SEÑALAN LOS DIPUTADOS PROMOVENTES EN SU 

INICIATIVA, NUEVO LEÓN SIEMPRE A SIDO PRECURSOR EN LA 

PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ, LEGISLANDO Y CREANDO PROGRAMAS Y 

ACCIONES PRIORITARIAMENTE PARA LOS MENOS FAVORECIDOS. 

UN EJEMPLO PATENTE ES HABER INCLUIDO LOS DERECHOS DEL 

NIÑO EN LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO, ANTES DE LA CONVENCIÓN 

DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, SIENDO PRUEBA DEL SENTIR 

HUMANISTA DE SU GENTE Y GOBIERNO. 

LA HUMANIDAD HA RECORRIDO UN LARGO CAMINO PARA CONTAR 

CON UNA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE SE 

INICIÓ EN GINEBRA SUIZA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1924, LA CUAL 

CONCLUYÓ CON LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, DE 

SÓLO CINCO PRINCIPIOS; AL REFERIDO DOCUMENTO SIGUIÓ LA 

DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO EMITIDA POR LA 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) EN 1959, QUE 

INCLUYE DIEZ PRINCIPIOS. 

POR OTRO LADO, LA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

APROBADA EN LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS EL 

20 DE NOVIEMBRE DE 1989, ES EL PRIMER INSTRUMENTO 

INTERNACIONAL JUR~DICAMENTE VINCULANTE QUE INCORPORA 

TODA UNA GAMA DE DERECHOS HUMANOS, CIVILES, CULTURALES, 

ECONÓMICOS, POL~TICOS Y SOCIALES. 
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EL PRINCIPAL APORTE DE LA CONVENCIÓN ES HABER CONSIDERADO 

A LAS PERSONAS MENORES DE EDAD COMO SUJETOS DE 

DERECHOS, NO OBJETOS DE DERECHOS O DE MERA COMPASI~N 

SOCIAL. 

LA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DEFINE LOS 

DERECHOS HUMANOS BÁSICOS QUE DEBEN DISFRUTAR LOS NIÑOS Y 

NIÑAS, EN 54 ART~CULOS. 

MIGUEL CARBONELL, EN SU OBRA "LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y 

LOS NIÑOS DE EDITORIAL PORRÚA, EN LA PÁGINA XIII, CLASIFICA EL 

CONTENIDO DE LA ANTES CITADA CONVENCIÓN EN: 

A) PRINCIPIOS GENERALES ( CUATRO ART~CULOS) 

B) DERECHOS Y LIBERTADES CIVILES (OCHO ART~CULOS) 

C) ENTORNO FAMILIAR Y OTRO TIPO DE TUTELA (ONCE 

ART~CULOS) 

D) SALUD F~SICA Y BIENESTAR ( SIES ART~CULOS) 

E) EDUCACIÓN, ESPARCIMIENTO Y ACTIVIDADES CULTURALES 

(TRES ART~CULOS) 

F) MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN (ONCE ART~CULOS). 

LO ANTERIOR NOS DA UNA IDEA DE LA CANTIDAD Y DIVERSIDAD DE 

DERECHOS ESTABLECIDOS EN LA REFERIDA CONVENCIÓN. 
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NUESTRO PA~S AL ACEPTAR LAS OBLIGACIONES DE LA CONVENCIÓN 

DE LOS DERECHOS DEL NIÑO MEDIANTE SU RATIFICACIÓN, SE 

COMPROMETIÓ A PROTEGER Y ASEGURAR LOS DERECHOS DE LA 

INFANCIA, Y SE LE CONSIDERE RESPONSABLE DE ESTE 

COMPROMISO ANTE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL. 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES, ENTRE ELLOS LA MULTICITADA 

CONVENCIÓN ESTAN REGULADOS POR LO ESTABLECIDO EN EL 

ART~CULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

VARIAS TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

HAN ESTABLECIDO QUE LA CONSTITUCIÓN, SE UBICA EN LA CÚSPIDE 

DEL ORDEN JUR~DICO Y POR DEBAJO DE ELLA LOS TRATADOS Y 

LEYES GENERALES. 

EN ABRIL DEL AÑO 2000, FUE REFORMADO EL ART~CULO CUARTO, 

SEXTO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PARA INCLUIR LO SIGUIENTE: "LOS NIÑOS Y 

NIÑAS TIENEN DERECHO A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES 

DE ALIMENTACIÓN, SALUD, EDUCACIÓN Y SANO ESPARCIMIENTO 

PARA SU DESARROLLO INTEGRAL". 
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DE LA LECTURA DEL ANTERIOR PRECEPTO SE ADVIERTE, QUE SE 

REFIERE A DERECHOS, YA INCLUIDOS EN NUESTRA CARTA MAGNA, 

COMO LA SALUD Y LA EDUCACIÓN Y QUE NO SE CONTEMPLAN 

TODOS LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL 

ESTADO, EN EL ART~CULO TERCERO, TERCER PÁRRAFO SE 

ENCUENTRAN ESTABLECIDOS LOS DERECHOS DEL NIÑO, MISMO QUE 

FUE MODIFICADO EN JULIO DE 2004, PARA INCLUIR EL DERECHO A 

VIVIR LIBRE DE VIOLENCIA. 

AL IGUAL QUE EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL EN LA NUESTRA, NO 

SE INCLUYEN TODOS LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

EN EL DOCUMENTO CRC/C/MEX/C0/3, DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2006, 

EMITIDO POR EL COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE NACIONES 

UNIDAS, CONTEMPLA EL "EXAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS 

POR LOS ESTADOS PARTES EN VIRTUD DEL ART~CULO 44 DE LA 

CONVENCIÓN" OBSERVACIONES FINALES.- MEXICO. SEÑALANDO EN 

SU LA PÁGINA 6, INCISO C), SOBRE LOS "PRINCIPALES MOTIVOS DE 

PREOCUPACIÓN, SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES", EN EL 

RUBRO LEGISLACIÓN Y SU APLICACIÓN, LO QUE DE MANERA LITERAL 

SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN: 
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J "TAMBIÉN NOS PREOCUPA QUE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

NO ESTÁ EN PLENA ARMON~A CON LA CONVENCI~N.. .ll 

LA PRINCIPAL RECOMENDACIÓN SEÑALADA EN EL DOCUMENTO 

CITADO CON ANTELACIÓN ES QUE. 

J EL COMITÉ INSTA AL ESTADO PARTE PARA QUE ADOPTE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA ARMONIZAR LAS LEYES 

FEDERALES Y ESTATALES CON LA CONVENCIÓN Y LAS 

NORMAS INTERNACIONALES PERTINENTES, A FIN DE 

ASEGURAR SU APLICACIÓN EFECTIVA. 

HAN TRANSCURRIDO YA CASI 19 AÑOS DE QUE SE FIRMÓ LA 

CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, MISMA QUE FUE 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE 

ENERO DE 1991, Y AÚN NO SE HAN INCLUIDO TODOS LOS DERECHOS 

DE LA NIÑEZ EN NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

HOY, LA LXXl LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN TIENE LA OPORTUNIDAD DE INCLUIR EN LA CONSTITUCI~N 

TODOS LOS DERECHOS DE NUESTROS NIÑOS Y NIÑAS, 

GARANTIZANDO AS[ SU APLICACIÓN Y SER LOS PRIMEROS A NIVEL 

NACIONAL EN HACERLO, COMO EN 1982. 
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AHORA BIEN, CON LAS ATRIBUCIONES QUE NOS OTORGA EL 

ART~CULO 109 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LOS INTEGRANTES DE 

ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERAMOS OPORTUNO 

EFECTAR LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES, A LA PROPUESTA DE 

LOS DIPUTADOS PROMOVENTES: 

* SE SUPRlMlO "DARLES MALOS TRATOS", POR ESTAR INCLUIDA 

ESTA ACCIÓN, AL HABER AGREGADO EN EL 2004 "Y LIBRE DE 

VIOLENCIA, FRASE CON UN SENTIDO MAS AMPLIO, QUE INCLUYE EL 

MALTRATO. 

SE AGREGÓ LA FRASE "DE TODOS LOS DERECHOS DEL NIÑO, 

ESTABLECIDOS EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE 

MÉXICO ES PARTE", CON EL OBJETO DE QUE TODOS LOS DERECHOS 

DEL NIÑO ESTEN INCLUIDOS EN NUESTRA CONSTITUCI~N. 

AL RESPECTO, CABE SEÑALAR QUE LA REFERENCIA A LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO ES PARTE, ES 

UTILIZADO RECIENTEMENTE EN VARIAS DISPOSICIONES LEGALES 

FEDERALES E INCLUSO ESTATALES. 

EN BASE A TODO LO ANTES COMENTADO, LOS INTEGRANTES DE 

ESTA COMISIÓN CONSIDERAMOS OPORTUNO SE ABRA A DISCUSIÓN 

LA REFORMA EN ESTUDIO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
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EN LOS ART~CULOS 148 Y 149 DE LA CONSTITUCIÓN POLlTlCA DEL 

ESTADO, POR ENDE NOS PERMITIMOS SOMETER A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTE PODER LEGISLATIVO, EL 

SIGUIENTE PROYECTO DE : 

D E C R E  T O  

Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 3 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

ARTICULO 3.- ........................................................................................... 

La niñez tiene derecho a una vida sana, a la satisfacción de sus necesidades 
de salud, alimentación, educación, sano esparcimiento, a la preparación para 
el trabajo y a llevar una vida digna y libre de violencia, para su desarrollo 
integral. Nadie podrá inducirlo a prácticas que afecten su formación. El 
Estado proveerá lo necesario y expedirá leyes y normas para garantizar el 
acceso y goce pleno de todos los derechos incluidos en los Tratados 
Internacionales de los que México sea parte, tomando como 
consideración fundamental que siempre se atenderá al interés superior 
de la niñez. 
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Transitorios 

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

Monterrey, Nuevo León a 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

DIP. PRESIYENTE: 

AJARDO CANAL 

DIP. VOCAL: 
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DIP. VOCAL: /' DIP. VOCAL: 

DIP. VOCAL: 

VARGAS GARZA 

DIP. VOCAL 

CLARA LUZ FLORES 

CARRALES 
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H. Congreso del Estado de Nuevo León 

Lista de Asistencia: 3.077 Fecha: 1311 012008 
Hora: 13:44 

Se vote en este momento / *;A=, ;N < 
/C.! P/  1: I Y C / &  

Presidente : HURTADO G. 

A ~avor.(@) En Contra: O Abstención: 1 No Han Votado: 13 Excusado: O 

w 
APROBADO 

A FAVOR 
ALANIS M.A 

CAVAZOS J. A. 

DE LA GARZA E. 

GARClA M. A. 

# ID1 M. G. 

AREZ t. 
MARTINEZ R. 

RODRIGUEZ A. J. 

VALDEZ G 

VAZQUEZ S. E. 

ABSTENCI~N 
LEAL M. D. 

NO HAN VOTADO 
CANO O. 

GOMEZ G. 

HURTADO G. 

PEZ L. P. 

RGAS C. 

CABALLERO B. 

CEDILLO S. 

FLORES A. 

GONZALEZ F. 

GUTIERREZ J. C. 

LOPEZ D. 

PONCE J. 

SANDOVAL B. 

VALLE A. 

ENRIQUEZ F. 

GUAJARDO l. 

KURl F. 

TORRES N. 

CANTU F.J. 

CORONADO F. 

GARClA G. J. 

GUAJARDO J. M. 

HINOJOSA J. 

MARTINEZ B. 

ROBLES N. 

TREVINO G. 

VAZQUEZ R. 

FLORES C.L. 

HERNANDEZ J. / 
LARRAZABAL F. A. 

TREVIÑO J. 
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Oficio Núm. 
495-Wl-2008 

C. LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARAS 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E . -  

Extractos de Discusión 

SECRETARIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Constitución Política Local, 

se envía para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, Extracto de Discusiones 

suscitadas en la presentación del dictamen del Proyecto de Decreto por modificación del 

Artículo 3 de la Constitución Politica del Estado de Nuevo León. 

Sin otro particular, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

A t e n t a m e n t e .  
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Monterrey, N.L. a 33 de octubre de 2008 

H. CONGRESO DEL ESTADO 



EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ART~CULO 149 DE LA CONSTITUCIÓN POL~T~CA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SE PUBLICA EL EXTRACTO DE LAS DISCUSIONES QUE SE 

H. CONGRFSO DEL ESTAD 8 USCITARON RESPECTO AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

DE NU~VO L ~ O N  0 ~ 1 ~ 1 0 ~  DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUC16NALES, RELATIVO 
LXXI LEGISL ATURA A LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO GERARDO JAVIER 

S E C R F  T A N *  GARC~A MALDONADO, QUE SE APROBÓ, EN LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL D ~ A  13 DE OCTUBRE DEL AÑO 2008, AL PRESENTARSE 
ESTE DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO REFORMA EL ART~CULO 
3 DE LA CONSTITUCIÓN POL~T~CA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
RELATIVO A LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS. ASENTADAS EN EL 
DIARIO DE DEBATES NÚMERO 250-UW-08. 

C. DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO 

.......... CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE, HONORABLE 

ASAMBLEA: ESTA LEGISLATURA SE HA CARACTERIZADO POR UN 

TRABAJO INTENSAMENTE HUMANISTA Y POR UNA FUERTE 

PREOCUPACIÓN POR EL DESARROLLO DE LOS SECTORES SOCIALES 

MÁS DESPROTEGIDOS. MUESTRA DE ELLO ES SIN DUDA, LA 

INCANSABLE LABOR LEGISLATIVA EMPRENDIDA EN TORNO AL 

DESARROLLO DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, ANCIANOS Y DE LA 

NIÑEZ. EL D ~ A  DE HOY ANALIZAMOS UNA PROPUESTA DE REFORMA QUE 

BUSCA PLASMAR EL DERECHO INALIENABLE DE LA NIÑEZ A UN 

DESARROLLO PLENO QUE CONTRIBUYA DE MANERA FAVORABLE SUS 

POTENCIALIDADES A FIN DE CONTRIBUIR A SU VEZ AL DESARROLLO 

SOCIAL INTEGRAL. LA LABOR DEL ESTADO ES -TRATANDOSE DE LAS 

MINORIAS Y DE LOS GRUPOS VULNERABLES- LA DE CONTRIBUIR CON 

POL¡TICAS PÚBLICAS A FIN DE ERRADICAR ESAS VULNERABILIDADES 

INTEGRÁNDOLOS DE MANERA COMPLETA EN EL AVANCE SOCIAL 

PLENO. LA INICIATIVA DE REFORMA QUE NOS OCUPA HA SIDO 

DEBIDAMENTE ANALIZADA Y DISCUTIDA AL SENO DE LA PONENTE 

COMISIÓN PERMANENTE DE DICTAMEN LEGISLATIVO, ENCONTRANDOSE 



QUE ES DE APROBARSE, Y 

FAVORABLEMENTE POR EL 

POR ELLO 

DICTAMEN 

LOS INVITO 

PUESTO A 

A VOTAR 

NUESTRA 

LXXI LE <GISI,ATURA 
S E C R E T A R I A  

C. DIP. BENITO CABALLERO GARZA 

.........." CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE, COMPAÑEROS 

DIPUTADOS: SUBO A ESTA TRIBUNA A FIN DE MANIFESTAR MI POSTURA 

A FAVOR DE LA PROCEDENCIA DEL DICTAMEN PUESTO A 

CONSIDERACION DE ESTA ASAMBLEA, MISMO QUE CONTIENE INICIATIVA 

DE REFORMA AL ART~CULO 3" DE LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y 

NIÑAS NUEVOLEONESES. PARECE INCRE~BLE SABER, QUE A PESAR DE 

CONSIDERARSE A NUESTRO ESTADO COMO PIONERO EN EL 

RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS, 

OSTENTE LAMENTABLEMENTE EL SEGUNDO LUGAR CON MAYOR ~NDICE 

DE CASOS DE MALTRATO INFANTIL. POR LO QUE LOS INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

COMPARTIMOS CON LOS PROMOVENTES SU PREOCUPACIÓN POR 

RECONOCER TODOS SUS DERECHOS, Y NO ÚNICAMENTE LOS DE LA 

SALUD Y LA EDUCACIÓN, PUES FUE HACE 19 AÑOS CUANDO SE FIRMO 
C6 

LA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, Y TODAV~A NO ES HORA 

QUE SE MODIFIQUE NUESTRA LEGISLACIÓN FEDERAL Y LOCAL PARA 

CONTEMPLAR ABSOLUTAMENTE Y SALVAGUARDAR TODOS SUS 

DERECHOS. LAS LEYES SON UNA HERRAMIENTA VALIOSA PARA 

ASENTAR EL MARCO JUR~DICO QUE PROTEGE LOS DERECHOS DE LA 
b 

POBLACIÓN EN GENERAL PUESTA AL CIUDADANO, MISMO QUE DEBE 



PROTEGER SOBRE TODO A AQUELLOS QUE SE ENCUENTRAN EN UNA 

SITUACIÓN MÁS VULNERABLE, POR LO QUE A TRAV~S DE LA 
H. CONGR~SO D ~ L  ESTAD 

DE NUEVO LEON XPROBACIÓN DE ESTA INICIATIVA SE ARMONIZARÁ LO DISPUESTO EN LA 
L X X ~  LEGISLATURA 

S E e R E T A  R 1 A CONVENCIÓN ANTES CITADA A NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL, A FIN 

DE PERFILARNOS A BRINDAR UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA A 

NUESTRAS NIÑAS Y NIÑOS NUEVOLEONESES AL ESTABLECER QUE 

SERÁN RECONOCIDOS TODOS LOS DERECHOS, INCLUIDOS LOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO 

SEA PARTE, TOMANDO COMO CONSIDERACIÓN FUNDAMENTAL QUE 

SIEMPRE ATENDERÁ EL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. POR TODAS 

ESTAS RAZONES, LOS INVITO A VOTAR A FAVOR DE LA PROCEDENCIA 

DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENT E".......... 

C. DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES 

.........." GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. TOMO U4 TRIBUNA PARA 

HACER EL SIGUIENTE POSICIONAMIENTO, Y ES MUY CLARO PORQUE 

CONSIDERO QUE EL DECRETO DEBE DE QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA, SI BIEN YO ESTOY DE ACUERDO EN QUE ES EN LA SEGUNDA 

VUELTA DONDE SE PUEDE HACER LA PRECISIÓN, ME GUSTARIA DE 

ANTEMANO COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MENCIONAR QUE 

QUISIERA HACER UNOS COMENTARIOS PARA DARLE MAYOR PRECISIÓN 

AL DECRETO QUE VAMOS A APROBAR, Y ME GUSTAR~A QUE QUEDARA 

DE LA SIGUIENTE MANERA: "LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS TIENEN DERECHO A 

UNA VIDA SANA, A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES DE SALUD, 

ALIMENTACI~N, EDUCACIÓN, SANO ESPARCIMIENTO, A LA 
u n 1  

PREPARACIÓN PARA EL TRABAJO Y A LLEVAR UNA VIDA DIGNA Y LIBRE S 



DE VIOLENCIA PARA SU DESARROLLO INTEGRAL. NADIE PODRÁ DARLE 

MALOS TRATOS NI INDUCIRLOS A PRACTICAS QUE AFECTEN SU 

H. CONGRESO DFL ESTAD 
DF NUEVO LEON ~ORMACIÓN. EL ESTADO PROVEERÁ LO NECESARIO Y EXPEDIRÁ LAS 

LXXI LEGISLATURA 
S E C R E T A R I A  LEYES Y NORMAS PARA GARANTIZAR EL ACCESO Y GOCE PLENO DE 

TODOS LOS DERECHOS INCLUIDO EL DE LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE, TOMANDO COMO 

CONSIDERACIÓN FUNDAMENTAL QUE SIEMPRE SE TENDRÁ EL INTERÉS 

SUPERIOR A LA NIÑEZ". RECALCO QUE A DIFERENCIA DE LO QUE DICE 

EL DECRETO ACTUAL SE CAMB~AR~A LA PALABRA "LA NIÑEZ TIENE 

DERECHO...", POR PRECISAR A LOS SUJETOS TITULARES DE LOS 

DERECHOS QUE EN TODO CASO SER~AN LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS. Y POR 

OTRO LADO, VOLVEMOS A DEJAR COMO ACTUALMENTE ESTÁ EL 

ARTICULO 3", DONDE SE HAB~A ELIMINADO LA EXPRESIÓN DE QUE NO 

PODRÁN DARLES MALOS TRATOS Y TODA VEZ SE HAB~A QUITADO EN UN 

PRINCIPIO POR UNA SENCILLA RAZÓN DE QUE YA SE LE HAB~A PUESTO 

"LIBRE DE VIOLENCIA", PERO CONSIDERAMOS IMPORTANTE QUE LO 

DEBEMOS DE DEJAR PARA DEJARLO BIEN FORTALECIDO EL ART~CULO; 

NO ESTA POR DEMÁS DEJAR ESAS PRECISIONES DE QUE NADIE PODRÁ 

DARLES MALOS TRATOS. ES TODO" .......... 

C. DIP. JAVIER PONCE FLORES 

.........." GRACIAS, CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. EN 

REPRESENTACIÓN DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA MANIFESTAR NUESTRA 

APROBACIÓN EN LO GENERAL AL PLANTEAMIENTO DE REFORMA QUE 

SE ESTA HACIENDO AL ARTICULO 3" DE LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DEL 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE NULVO LEON DE ABONAR, DIGAMOS A LA DISCUSIÓN Y A LA REFLEXIÓN DE ESTE 

LXXI LEGISLATURA 
s E c R E T A  R J A  DICTAMEN, ENTENDIDO QUE ES EN PRIMERA VUELTA. YO CREO QUE ES 

IMPORTANTE HACER ALGUNAS AFIRMACIONES DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DE ACCIÓN NACIONAL. NOS PARECE IMPORTANTE EL 

PLANTEAMIENTO DE PRECISAR TODO LO QUE TENGA QUE VER CON LOS 

DERECHOS DE LOS NIÑOS; NOS PARECE MUY IMPORTANTE EL TEMA DE 

PRECISAR QUE TIENEN DERECHO A UNA VIDA SANA, Y AQUI QUIERO 

HACER NOTAR QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO DE DEBATE CON 

RESPECTO A LA VIDA, ME PARECE IMPORTANTE HACER NOTAR QUE EN 

EL CASO DE LA CONSTITUCIÓN DE NUEVO LEÓN DICE EXPRESAMENTE 

AHORA: "LOS NIÑOS TIENEN DERECHO A LA VIDA SANA, A LA 

SATISFACCI~N DE SUS NECESIDADES DE SALUD, DE ALIMENTACIÓN, DE 

EDUCACIÓN, DE SANO ESPARCIMIENTO...", EN UNA PALABRA EN 

GENERAL A QUE SE RESPETEN SUS DERECHOS. PARTE DE ESOS 

DERECHOS ES ÉSTE QUE TIENEN LOS NIÑOS, EL DERECHO QUE TIENEN 

LOS NIÑOS A TENER UNA FAMILIA Y EN ESE SENTIDO ME PARECE QUE 

DESDE ACCIÓN NACIONAL ÉSTO LO DEBEMOS VER CON BUENOS OJOS 

PORQUE HEMOS SIDO PROMOTORES DEL FORTALECIMIENTO DE LA 

FAMILIA, Y EN UNA PALABRA ME PARECE EN TERMINOS GENERALES 

QUE PORTODAS ESAS RAZONES ESTAMOS DEACUERDO ENPONERA 

DISCUSIÓN ESTA PROPUESTA Y, QUIZÁ CON ALGUNOS AJUSTES QUE EN 

EL PROPIO PROCESO LEGISLATIVO PROPONGAMOS, APROBAR EN SU 

MOMENTO ESTA REFORMA CONSTITUCIONAL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. ES CUANTO" .......... C 



C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA 

H. CONC;KESO DEL ESTADO .........." CON EL PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. COMPAÑERAS, 

DF NUEVO LIZON 
LXXI LLGISL ATURA 

COMPAÑEROS: EL DICTAMEN QUE ACABA DE SER LEIDO POR MI 
S E C R E T A R I A  

COMPAÑERO EL DIPUTADO GERARDO GARC~A, CONTIENE INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTICULO 3" DE NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL EN 

MATERIA DE DERECHOS DE LOS NIÑOS. LA PRESENTE PROPUESTA DE 

REFORMA TIENE SU FUNDAMENTACI~N Y MOTIVACIÓN QUE DATAN 

DESDEHACEMASDEUNCUARTODESIGLO,DONDENUESTROESTADO 

FUE VANGUARDISTA EN COMPARACIÓN CON LOS DEMAS ESTADOS DE 

LA REPÚBLICA, INCLUSIVE DE LA FEDERACIÓN EN ESTA MATERIA DE 

RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES. NUEVO LEÓN 

DESDE MARZO DEL '82 EN UNA REFORMA AL ART~CULO 3" RECONOCI~ 

ALGUNOS DERECHOS DE LOS N~ÑOS EN ESTE ORDENAMIENTO 

ESTADUAL. TAMBIÉN CABE MENCIONAR QUE NUESTRO ESTADO 

RECONOCIÓ ESTOS DERECHOS ANTES QUE LA ONU, TODA VEZ QUE EL 

20 DE NOVIEMBRE DE 1989 LA ASAMBLEA GENERAL APROBÓ LA 

CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NNO. EN EL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO CONSIDERAMOS QUE ES CONVENIENTE 

DARLE SEGUIMIENTO A ESTA HISTÓRICA FAMA DE NUESTRO ESTADO. 

TAMBIÉN CONSIDERAMOS NECESARIO APROBAR ESTA REFORMA, TODA 

VEZ QUE NUEVO LEÓN REPRESENTA LA SEGUNDA ENTIDAD EN EL PA~S 

CON EL MAYOR ~NDICE DE MALTRATO INFANTIL. COMPAÑEROS 

LEGISLADORES, LA NIÑEZ DEBE DE SER MAS PROTEGIDA DESDE TODAS 

LAS ESFERAS, PORQUE LOS NIÑOS SON LOS QUE TIENEN MENOR 

CAPACIDAD DE DEFENSA Y DE DENUNCIA ANTE ALGUNA VIOLACIÓN A 

LOS DERECHOS. COMO HA QUEDADO DE MANIFIESTO, ES DE SUMA 

IMPORTANCIA LA APROBACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN EN PRIMERA 



VUELTA. COMPAÑEROS DIPUTADOS Y COMPARERAS DIPUTADAS: LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 

H. CONGR~SO DEL ESTAD 
DE NULVO LEON h0 SOLO LOS EXHORTAMOS A VOTAR EN FAVOR DEL PRESENTE 

LXXI LEGISLATURA 
S E C R E T A R I A  DICTAMEN, SINO QUE TAMBIÉN LOS CONVOCAMOS A URGIR LA 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA SEGUNDA VUELTA COMO LO MARCA 

NUESTRA MISMA CONSTITUCIÓN, POR UNA NIÑEZ MAS PROTEGIDA Y 

CON MAYOR MARCO JUR~DICO A SU FAVOR Y CON LA INTENCIÓN DE 

CREAR UNA CULTURA DE LA NO VIOLENCIA INFANTIL, ES QUE EL VOTO 

DE LOS INTEGRANTES DEL PARTIDO DEL TRABAJO ES A FAVOR DEL 

PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO .......... 

MONTERREY, N.L. A 13 DE OCTUBRE DE 2008 

,*eJ 

.'* DIP. SECRETARIO 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA POR MODIFICAC~ÓN 
AL ART~CULO 3 DE LA CONSTITUCÓN POL~TICA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

H. CONGRESO D ~ L  ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

LXXI LEGISLATURA 
S E C R E T A R I A  

Artículo Único.- Se reforma el párrafo tercero del Artículo 3 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

Artículo 3.-. ................................................................................................ 

La niñez tiene derecho a una vida sana, a la satisfacción de sus 

necesidades de salud, alimentación, educación, sano esparcimiento, a la 

preparación para el trabajo y a llevar una vida digna y libre de violencia, 

para su desarrollo integral. Nadie podrá inducirlo a prácticas que afecten 

su formación. El Estado proveerá lo necesario y expedirá leyes y normas 

para garantizar el acceso y goce pleno de todos los derechos incluidos 

en los Tratados Internacionales de los que México sea parte, tomando 

como consideración fundamental que siempre se atenderá al interés 

superior de la niñez. 



T R A N S I T O R I O  

L X X ~  LEGISLATURA 
S E C R E T A R I A  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

Monterrey, N.L. a 13 de Octubre de 2007 

mp. SECRETARIO 

RANULFO MART/NEZ VALDEZ 
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EN LOS ll!RMiNOS Y PARA LQS EFECTOS DE LO ,ESTO EL :';3p 
?m-,, AIZT/CULO 1l(i DE LA CONSTITUC~~N POL~VCA DEL ESTADO DE NUEVO 

- rdx - . .? . i *  LE&, SE PUBLICA EL EXTRACTO DE LAS DiSCüSlONES QlJE SE 
11. (L-<,\crñt S(IL)I I E ~ I A ~  C SCITARON RESPECTO AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

, , , , , , , , , OllllSt6N DE LEOISUCI~N Y PUNfOS CONS- REUtlVO 
, , L , ~ , ,  A l  , A LA UNlCtATNA PRESEñTADA PUR EL C. MWiADO GERUU)C) JAVIER 

S I  t R I T 1 R I YAU)IOEUUiO, QUE )E m, EN LA 8- ORDINkRlA 
CELEBRADA U Dh 13 DE OlXüSRE DEL M0 2üO8, AL PRESENTARSE 

DECRETO REFORYA u ~ U L O  
OEL ESTADO DE NUEVO LE&, 

V'NISSOB.As€aKADAsENEL 

.......... CON SU PERMSO NTE, -E 

ASALiII#EA: E8TA LEGISLATURA S E  Mi POR UN 

TRABAlO 1- Y POR UNA FUERTE 

~ O L L O  DE LOS SECTORES SOCULES 

U O W U R V A  EN TORAlO AL 

OESARROUO DE LOS DERECHOS DE M MUJERES. ANClANOg Y DE LA 

N~(~~U.ELDLADEHOYANK~Z~MO~UNAPRO~UESTADE~QUE 

BUSCA PUSMAR EL DERECHO INALIEMISBLE DE U NI= A UN 

~ O P I B I O ~ ~  90EltMNERAFAVORABLESUS 

MNOR~~YDEI.O~~R(ROS U PE WNTRiWIR CON 

#XITICAS~JBUCA~A~DE-~-UMDES 

INTEGR~DOLOS DE MANERA COMPLRA EN EL AVANCE 80CUL 

PLENO. LA INICIATIVA DE REFORMA QUE NOS OCUPA HA 800 



.6? 
- v ~ Z ' ' ~  .* ME ES DE APROBYISE. Y POR ELLO LOS I W O  A WTAR .'.lbI:. 

Q r . 9  f. .-s.,+ FAVORA8LEMENTE POR EL DICTAMEN PUESTO A NUESTRA 

11. C.>%(i~l\<Il>f 1  E,, \1w> 

, , N , , 1 ,  , CONSIDERACI~N. POR SU ATENCI~N MUCHAS GRACIAS .......... 
I \\I Lr C,I~I 4rc HA 

\ L  ( U 1  I A R I A  

C. WP. BENITO CABAUERO OARUS 

.......... #CON SU VENIA. DIPUTADO PRESIDENTE, CW&ROS 

DIPUfUDOS: SUBO A ESTA TRISUNA A FIN DE MANIFESTAR MI POStUf4A 

A FAVOR DE LA PROCEDENCIA DEL DlCTMMN PUESTO A 

COF(SIDERACI&UJE ESTA ASAMBLEA, MISMO QUE COHnENE IN lC lAT l~  

DE REFORMA M ARTJCULO 3- DE LA -ÓN POL~TICA m. 

ESTUX) DE NUEVO LE~N, RELATNO A LOS DERECHOS DE LOS NI- Y 

Nlm NUEVOLEONESES. PARECE INCREfBLE SABER, QUE A PESAR M 

CONSIDERARSE A ,NUESTRO ESTADO COMO PIONERO EN EL 

RECWOCIMIEW DE LOS DERECHOS DE LOS NI- Y US  NI^, 

OSTENTE UMENTABLEMENTE EL SEGUNDO LWAR CON MAYOR /NDICE 

DE CAsOS DE MALTRATO INFANÍIL. POR LO QUE LOS INTEGRANTES DE 

LA COMISl6N DE LEBlsLACidN Y PUNTOS C0NSTITüCK)FIALES 

COMPARTIMOS CON LOS PROMOVENTES su PREOCUPACl6N POR 

RK'IONOCER ~ooos 8US DERECHOS, Y NO WICAMENTE LOB M LA 

S M U D Y L A ~ , P U E S F U E H A C E ~ Q ~ C U A N O O S E F I R M ~  

LA CONMNCION DE LOS DERECHOS DEL  NI^, Y TODA* NO ES HORA 

QUE SE M001FIC#IE NUESTRA ~~01sUCldN FEDERAL Y LOCM PARA 

CONTEMPLAR ABSOCUTAMENTE Y SALVAGUARRAR TOOOS Sus 

DERECHOS. US LEYES SON UNA HERRAMIENTA VALIOSA PARA 

ASENTAR EL MARCO JURIDICO QUE pROTEBE LOS DERECHOS DE LA 

POBLACI~N EN GéNERAL PUESTA AL CIUaARANO. MISMO QUE DEBE 

3 



PROTEGER SOBRE TODO A AQüEUOS QUE SE ENCUENTRAN EN UNA 

slf~uc~opr MAS VULNERABLE, POR LO QUE A TRA&S M u 
l l. C(IV<,WF SIBDL.L E514 ,,, N,,\#, L ~ < , ~  ~ ~ D E E S T A ~ W ~ C U T N A S E A R U O E * U ~ A L O M S R I E S T O E N L A  

1 X\1 LA i i l ~ l  4ll.it4 
i 8 c w i I A R I 4 CONVENCI~N ANTES CITADA A NUESTRA LOCAL, A FIN 

DE PERFllARNOs A B R I W  UNA MEJOR CALlOAD DE VIDA A 

NUESTRAS NI- Y NI- WEVULEONESES AL ESTABLECER QUE 

 SER^ RE CON OCIO^ TODOS LOS O&Ecm)6, WUWDOS LOS QUE SE 

ENCUEMRAN W TRATADOS WERMCiONMES M LOS (NE MÉXW 

8CA PARTE, TOMANDO COMO CONSIDERACIÓIJ n N T N .  QUE 

SIEMPRE ATENOERA EL IMER~% WPERlOR DE U NI- POR TODAS 

ESTAS RAZONES, LOS I m  A VOTAR A FAVOR DE U PROCE(XNCU 

DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CüANTO DIPUTADO PRESIDEMEI .......... 

.......... %RACU\S 8E100R PRESIDENTE. TOMO U T R l W  PARA 

m a w i E m ~ o . y E s I i I U Y m e O R a  

-0 QüE U DECRETO DEBE DE WEMR bE LA SWIENTE 

MANERA,SIBlENYOESTOYDEACOEROOWQUEESENUS~ 

VUELTA DONDE' SE PUU)IE HACER U PREC&N. 4 ME GUSTA- DE 



..,1< - z . *  ;fi>-p; 3 
DE VIOLENCIA PARA SU DESARROLLO INTEGRAL. NADIE *DRA DARLE 

r, \*<S 
-&-~PT$-'% -. MALOS TRATOS NI INDUCIRLOS A PRACTICAS QUE AFECTEN SU 

II. C;P~(,HI ~ C B D ~  1 F,\IAI 
,,L NI ,,,, YORMACION. EL  ESTAD^ PROMERA LO NECESARIO Y EXPEMRA LAS 

ikX6 ~ , t ( a l ~ l  AII U \  
s I c w i 7 4 R i 4 LEYES Y NORMAS PARA GARANTIZAR EL ACCESO Y GOCE PLENO DE 

TOOOS LOS DERECHOS INCLUIIX) EL DE LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES DE LOS W E  MÉXICO SEA PARTE, TOMANDO COMO 

SUPERIOR A U NI-. RECALCO QUE A OIFERENCIA M LO QUE MCE 

EL DECRETO ACTUAL SE  CAMBIAR^ LA PAiAüRA 'LA NIRU TIENE 

DERECHO...'. POR PRECISAR A LOS SUJETOS TITULARES M LOS 

DERECHOS QUE EN 1000 CASO SERfAN LOS NI- Y LAS  NI^. Y POR 

OTRO LADO, VOLVEMOS A DEJAR COMO ACTUALMENTE ESTA EL 

ARliCULO 3*, DONDE SE WBh ELIMINADO LA EXPRESlÓN M QUE NO 

m DARLES MALOS TRATOS Y TODA V E i  SE HABh QUITADO EN UN 

~UNCIPIOPORUNA~ENCKLARAZ~N~EQUEYASELEHAI~APUESTO 

'UBRE DE VIOLENCWD PERO CONSIDERAMOS 1-TANTE QUE LO 

OE8EM06 DE DEJAR PARA DEJARLO BIEN FORTALECIDO EL ARTICULO; 

NO ESTA POR DW& OUAR ESAs PRECISIONES M QUE NAME m 
OARLES MALOS TRATOS. ES Tmo- .......... 

C. DIP. JAVIER #)WCE FLOREII 

.......... 'ORACIAS, CON 8U PERWISO PRESIDENTE. EN 

DEL GRUPO LEOISUTIIK> DU PARTIDO ACCl6N 

NM=IOIiW, HAGO Uso DE ESfA TRlBWIA PARA MANlFEStAR WSSTRA 

U#OBACION EN LO OENUUL AL PUNTUMlENtO DE REFORW QUE 
n 



9- ... e,. 

.'* r--;J ~=*: 7 ESTADO DE NUEVO LE~N.  Y EN ESTE SENTIDO ME PARECE QUE EN LA :';5&? 
+<M. .,l\u\' 

. f . C i . 3 ,  5 L-ICA DE QUE HACEMOS NUESTROS POSlClONAMIENTOS A EFECTO 

1 1  c tv-,'.ltl ,,*i,l, E.@ ,, , , , , BE ABONAR, DIGAMOS A LA D I S C U S ~  Y A LA REFLWI~N DE ESTE 
1 y\l !.15*I\t \ll K \  

\ t < n t 1 \ H I \ DICTAMEN, ENTENDIDO QUE ES EN PRIMERA VUELTA. YO CREO QUE ES 

IMPORTANTE HACER ALGUNAS AFIRMACIONES DESDE EL WNTO DE 

PLANTEAMIENTO DE PRECISAR TODO LO QUE TENGA QUE VER CON LOS 

DERECHOS DE LOS NlMS; NOS PARECE MUY IMPORTANTE EL TEMA DE 

PRECISAR QUE TIENEN DERECHO A UNA VIDA SANA, Y AQU/ QUIERO 

HACER NOTAR QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO DE DEBATE CON 

RESPECTO A LA VIDA, ME PARECE IMPORTANTE HACER NOTAR QUE EN 

EL CASO M LA CONSTINCI~N M NUNO LEON DICE EXPRESAMENTE 

AHORA: 'LOS NI- TIENEN DERECHO A LA ViDA SANA. A LA 

SATlSFACCIÓN M SUS NECESIOAOES DE SALUD, DE ALIMENTAC16N, DE 

EDUCACldN, DE SANO ESPARCIMIENTO ... , EN UNA PALABRA EN 

GENERAL A QUE SE RESPETEN SUS DERECHOS. PARTE DE ESOS 

DERECHOS ES GSTE QUE TIENEN LOS NI-. EL DERECHO QUE TIENEN 

LOS NI- A TEWER UNA FAMlLlA Y EN ESE SENTIDO ME PARECE QUE 

DESDE ACCI~N NACIONAL  STO LO MBEUkX VER CON BUENOS OJOS 

PORQUE HEMOS SIDO PROMOTORES DEL FORTALECIMIENTO DE LA 

FMIUA, Y EN UNA PALABRA ME PARECE EN SRMINOS GENERALES 

QUE POR TODAS ESAS RAZONES ESTAMOS DE ACUERDO EN PONER A 

DISCUSI~N' ESTA PROWESTA Y. Q u ~  ooN ALGUNOS AJüSTES QUE EN 

EL PROPIO PROCESO L E G i S L A M  PROeONOAMOS, APROBAR EN SU 

MOMENTO ESTA REFORMA CONSTITUCtONAL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO  LE^. ES CUANTO'.......... f\ 



C. DIP. ZEFERINO JUARU MATA 

, - . <  .i.i 

lt C t i \ t # ~ 1 \ 4 # 1 ~ , 1  1 \1,1n, .........." CON EL PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. COMPARERAS, 

t,, SI , \ O  Ll<,i 
1 \\l 1.1 *1\1 \ J l  u \ 

COMPAÑEROS: EL DICTAMEN QUE ACABA DE SER LE¡DO POR MI 
\ 1 1  H l  l \ N I  \ 

COMPmER0 EL DIPUTADO GERARDO GARCIA, CONTIENE INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTICULO 3" DE NUESTRA CONSTITUCI~N LOCAL EN 

MATERIA DE DERECHOS DE LOS NIÑOS. LA PRESENTE PROPUESTA DE 

REFORMA TIENE SU FUNDMENTACION Y MOTIVACI~N QUE DATAN 

DESDE HACE MAS DE UN CUARTO DE SIGLO, DONDE NUESTRO ESTADO 

FUE VANGUARDISTA EN COMPARACldN CON LOS DEMAS ESTADOS DE 

LA REP~BLICA. JNCLUSIVE DE LA FEDERACI~N EN ESTA MATERIA DE 

RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES NUEVO L E ~ N  

DESDE MARZO DEL '82 EN UNA REFORMA AL ARTICULO 3' RECONOCIO 

ALGUNOS DERECHOS DE LOS NI~OS EN ESTE ORDENAMIENTO 

ESTADUAL. TAMBI~N CABE MENCIONAR QUE NUESTRO ESTADO 

RECONOCI6 ESTOS DERECHOS ANTES QUE LA ONU, TODA VEZ QUE EL 

20 DE NOVIEMBRE DE 1989 LA ASAMBLEA GENERAL APROB~ LA 

CONVENCI~N M LOS DERECHOS DEL NikO. EN EL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO CONSIDERAMOS QUE ES CONVENIENTE 

DARLE SEGUIMIENTO A ESTA HIST~RICA FAMA DE NUESTRO ESTADO. 

TAMBIGN CONSIDERAMOS NECESARIO APROBAR ESTA REFORMA, TODA 

V E i  QUE NUNO L E ~ N  REPRESENTA LA SEGUNDA ENTIDAD EN EL PA¡S 

CON EL MAYOR INDICE DE MALTRATO INFANTIL. COMPA~EROS 

LEGISLADORES. LA NI#= DEBE M SER MAS PROTEGIDA DESDE TODAS 

LAS ESFERAS. PORQUE LOS NlkOS SON LOS QUE TIENEN MENOR 

CAPACIDAD DE DEFENSA Y DE DENUNCIA ANTE ALGUNA VIOLACI~N A 

LOS DERECHOS. COMO HA QUEDADO DE MANIFIESTO. ES DE SUMA 
,P\ 

\ 

IMPORTANCIA LA APROBACI~N DEL PRESENTE DICTAMEN EN PRIMERA 

b.}' 



l f i  ?*- 

~ ~ - 4  VUELTA. c w P r n E R o s  mpw- Y COUPMEWS DIPUTADAS: LOS !,';?p* 
**cm p, ,"S+ 

. t..,? INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 
t l .  ( ' r t i * i ~ < ~ ~ ~ ~ > t  I E \ I  \ I  

I > I  NI 1 \ 1 1  L . l t > \  'ko SOLO LOS EXHORTAMOS A VOTAR EN FAVOR DEL PRESENTE 
i \ \ l  Li<nl\l 4 I t  u \  , < i(t. , % DICTAMEN, SINO QUE TAMBI~N LOS CONVOCAMOS A URGIR LA 

Dlscusi6N Y APROBAClW DE LA SEGUNDA VUELTA COMO LO MARCA 

NUESTRA MISMA CONSTITUCI~N, POR UNA NIRU MAS PROTEGlWI Y 

CON MAYOR MARCO JuR~DICO A SU FAVOR Y CON LA INTENCI~N M 

CREAR UNA CULTURA DE LA NO VIOLENCIA INFANTIL. ES QUE EL VOTO 

M LOS INTEGRANTES DEL PARTIDO DEL TRABAJO ES A FAVOR DEL 

PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO'.. .. ...... 

MONTERREY, N.L. A 13 DE OCTUBRE M 2008 

wP. SECRETARIO m. s e Q T A R w ,  
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: :q u,; PROYECTO DE DECRETO POR EL QüE SE REFORMA POR MODIFICACICH( 
",a,-. ibu 

."< 

AL AR*ULO 3 DE LA CONSTITUC6N POL~TICA DEL ESTADO DE NUEVO ...... .. LEÓN. 

Articulo Único.- Se reforma el pbrrafo tercero -del Artículo 3 de la 
. . 

ComtWab Pditica dd Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

La n h  tiene derecho a una vida sana. a la satisfaccibn de sus 

nscesiclridea de salud. aiimsntocian, edwaeüm, sano esparcimisnto, a la 

prspsroa6npsroeltrabajoya~unavidadignaylike&viokncia, 

p a m s u ~ m ~ ~ ~ ~ . h i a d i e ~ i n d u c i r ~ ~ a p n t c t a s q u s a ~ e c t e n  

su fonnecibir. El Estado pmmrd k mmswio y exjpdhi leye8 y normas 

p a r a g a r o n t i t i r e l ~ y g o c e p k n o d s t o d o s ~  derediosinduidos 

en ks Tratados 1- de lo$ que Mxico sea parte. tomando 

como am&mcMn que bismpre se atenderá ol int- 

superiordelanírkz. 



T R A N S I T O R I O  
IK N ~ ~ C V I I  L ~ O N  

I h\l LIXIISL ~ r u l t ~  



NUEVO LfON 

CONVENIO DE COLABORACI~N QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA,C. DIRECTORA 
GENERAL, PROFESORA GABRIELA' DEL CARMEN CALLES GONZÁLEZ, 
ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL C. DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, ING. JUAN JOSÉ MENDEZ FERNANDEZ, A QUIEN EN LO 
suc~srvo SE LE DENOMINARA "DIF, NUEVO LEÓN" Y POR OTRA PARTE 
EL Q.B.P. DAVID ERNESTO SANTIAGO BARAJAS, EN SU CARÁCTER DE 
PRO-PIETARIO DEL NEGOCIO DENOMINADO LABORATORIO DE ANÁLISIS 
CÚNICOS SANTVEL, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
PROPIETARIO", A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
"AMBAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

1.1. Que el SISiEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, es un .Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio creado y regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Soaal del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Ofcial del Estado el 
12 de Diciembre de 1988, que tiene por objetivo la promoción de los servicios de salud en 
materia de asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la 
realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

1.2. Que la C. PROFRA. GABRiELA DEL CARMEN CALLES GONZÁLEZ, acredita su 
carácter de Directora General de DIF, NUEVO LEON, con nombramiento expedido por 
el C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante oficio número 27-A/2003, de fecha 
10 de Octubre del 2003. 

1.3. Que el C. ING. JUAN JOSÉ MÉNDEZ FERNANDU, cuenta con facultades para 
celebrar coovenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el 
cumplimiento de Iw objetivos del organismo; así como para actuar con facultades 
generales de administración, de acuerdo con lo establecido mediante escritura pública 
número 2,982, de fecha 24 de Febrero del 2006, otorgada ante la fe del Notario Público 
No. 31, tic. Alberto J. Martínez González. 

1.4. Que para los fines y efectos legales de este contrato señala como domicilio el ubicado 
en la Avenida Ignacio Morones Prieto No. 600 Ote. Colonia Independencia, en Monterrey, 
Nuevo León. f l  



11.- DEWARA "EL PROPIETARIOw: 

ii.1.- Que el C. David Ernesto Santiago Barajas, en su carácter de Propietaria y actuando 
como Persona Ficica, con Registro Federal de Contribuyentes SABü6811fl726A, declara bajo 
protesta de de& verdad que se encuentra al corriente en el pago de los impuestos 
conespondientes y que es dwño y legitimo propietario del negocio denomimado 
iABORATWUOS DE A N ~ s I S  CLiNICOS sANTML 

il.2.- Que esta de acuerdo en realizar el presente Conveni¡ & Colaboración, con la 
inknch  de ofrecer dexwntos en los servicios de análisis dhkos a personas con 
dixapaddad con el requisito que m6s adelante se menciona, en las sucursales 
comprendidas en el Anexo No. 2 del presente instrumento jurídico 

ii.3.- Que para los fines y efectos legales de este contrato señala m domiilio el ubicado 
en la Calle Plutarco E l k  Calles número 403-A , Fraccionamiento Azteca, Gwdalupe, Nuevo 
León C. P. 6719 

111.- DECLARAN "AMBAS PARTES": 

iii.1.- Que es su pmp&o suscribir el presente instrumento jurÍdico con la finalidad de 
coordinar acdones para realizar descuentos preferenciales a personas con dixapacidad, que 
presenten su .cdencial Única correspondente a dichas personas, expedida par "DIF 
NUEVO @N". 

XX.2.- Que cuenta cada una de ellas con los recursos financieros necesarios para 
proporcionar la colaboración, asistenda y servidos inherentes al objeto materia de este 
convenio. 

Expwsto lo anterior, las partes se obligan de confomidad con las siguientes: 

C L Á U S U L A S  

PRtMERA.- "AMBAS PARTES ' estabkcen las bases y el procedimkm de cdóborad6n 
para llevar a cabo acciones para r e d ¡ ¡  prefeiwdak a personas con 
discapackíad que su Pedendal Únka, ida por "DIF NUEVO LEbN". 
'a mopHTARIoa odm a Nuevo L=*, de toda eqmsaMlidad que resulte 
de las mercantiles que realice con cada persona can tnoüvn del presente 
m m n 7 - w ~ D s N m ~ ~ . d q u ~ p o r n h g i n m o o M e l ~ r á c t ~  
defiadtJroaralenrebd6nmdichasoperadonesmercantiles. 

bq>edirlaaodenddúnlcaparapersonascondiscapaddad. 
Oar a umaer oporhinamenSe a Iw pazonas con dkcy>addad qw cuenten con esta 
o r d e n d d b 6 ~ y ~ ~ e n l o s c w k s n E L m ~ A R I O " ~ c @  -- 



ra8F 
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TERCER&- "EL PROPIETARIO", en cumpiimiento del presente convenio, se compromete 
a: 

Otorgar a las personas con dixapacidad el 40% (cuarenta por ciento) de descuento en 
exámenes de rutina y un 15% (quince por ciento ) de descuento en especiales de su 
lista de precio al púMi. U descuen?~ no aplica con otras promociones. 
Otorgar a Las personas m discapacidad las garantías de los servicios adquiridos, en caso 
de que estos prcKedan, según sea el caso. 
Estos -w son a p l i  en la matriz y demás sucursales que se mencionan en el 
anexo 2, 
lncluir en ttl precio de descuento el impuesto al valor agregado (I.V.A.). 
Aceptar el pago en efectivo o tarjeta de crédito de los serviáos adquiridos por las 
peno~s m d i d a d ,  m las condiciones mencionadas en los puntos anterbes. 
Proporcionar la debida aimdh, tomando en cuenta las condiciones físicas de las 

personascondixapacidad 

CUARTA- Los de los servicios adquiridos en la dárrwla qw antecede, se 
otorgarán a las personas con discapaddad, previa exhibicibn de su aedencial Unka para 
personas con díscapacidad vigent& Lo anterior, de acuerdo al artículo 1758 del C6dlgo Qvil 
vigente en el Estado de N u w  León. 

QUIMIL- En reladón al permnai que las partes utilicen en la ejecudbde los fines del 
presente umenio, así como la contrataci6n que hagan m terceros para el debido 
cumplknknb del mismo, estas serán responsaMes de sus respedhras reladones lzhodes, 
así como de la seg- social, por b que desde este momento se eximen, redprocamente 
de cualquier mcbma&n, que pudiera cusciQse al respecto, por b que bajo ningím 
~ p o Q á n s e r ~ c o m o p a t n x i e s ~ o s o l i d a r i o s  

SMTA.- El presenk convenio tendrá una vigenc& indefinida a partir del día siguiente de w 
p u b l k a c i ó n e n e i ~ O f i d a l d e l E s t a d o y p o d r á d a r s e p o r ~ , m e d i a n t e ~  
d e a c a ~ & l a s ~ , c o n ( 3 0 ) t r e i n t a d a s n a h K a k s d e a n t i d p # i 6 n , e n e l ~  
dequebsacthridadesqwseencwntrenene)enidón~lierduidassdvoaaierdo 
en contrario. 

Sin per)ukio de b e s t a b l e  en el p h f o  que antecde el presente documento juddko, 
~modiñcwse,en~niyobmombiosenbarSnenvigorapwor&bfechaquese 
detemheeneldocwnenbquealefectose~.  

s É m -  Las partes que desde b finna del pmsmte bstmmto fuldko las 
a d n i i n k b a d b r y ~ d e l o s r e c w s o s h u m a n o s , ~ y c c o n 6 m k o s  

que se destinen para el desarrdk del programa materia del presente amvenio, estad a 
cargodecadaunadeelbs. 

OCTAVA.- Las &das y amimwsk que se ar#iten por mativo de b inMpmíach y 
cumplimiento del amedo, serán renieltw de común acuerdo entre las partes, de no exbtjr 
este se someterán a lafwisdkbón y deksTribwiaks Estatalesdelaaudadde 
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t.lonterrey, Nuevo León, renunciando desde este nior;iento al fuero que por razón de sus 
domicilios presentes o futuros pudieran corresponderles. 

El presente convenio surtirá sus efectos al día sigu~ente de la publ~cación en el Per~idico 

B Oficial del Estado, de acuerdo al Artículo 4 O  de la Ley de Administración Financiera para el 
Estado de Nuevo Leon. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo 
firman en 3-tres tantos en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León a los 29-ventinueve días del 
mes de agosto del 2008-dos mil ocho. 

POR EL PROPIETARIO. 

DIREClORA GENERAL DE DIF NUEVO 

-i LEÓN. 

l. 

1 '  
q.w.  DAVIO ERN~STO SANTIAGO 

dAuAJAs 
PROPIETARIO DEL fiEGOCIO 

DENOMINADO ~BORATORIOS DE 
ANÁUSIS CLINICOS SANNEL 

DIRECTOR DE ADMINI~CION Y 
FINANZAS DE DIF NUWO LEÓN. 

L 

P e r f ó g c o ~  Monterrey, Nuevo Lebn - M i ¡  - 22 de Octubre de 2008 



PRESIDENCIA MUNICIPAL 
EL CARMEN, NUEVO LEÓN 

GOBIERNO MUNICIPAL 
2006-2009 

EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL CARMEN NUEVO L E ~ N ,  A LOS 
HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO HACE SABER QUE: 

EN EL S A L ~ N  M SESIONES DEL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL CARMEN 
NUEVO LEON, EN S E S ~ N  ORDINARIA NO. 46 HA SIDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD EL SIGUIENTE REGLAMENTO QUE SE LE HIZO MODIFICACI~N, POR LO 
QUE MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO A LOS 30 D ~ S  DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2008. 

REGLAMENTO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DE EL CARMEN, N. L. 
CAP~ULO TERCERO 

ART~ULO 22 FRACCI~N I) 
MCE: 
I).- DEPmTOS Y SUB - AGENCIAS- Son los g~os  comeraeleb que se dsdican a la venta de cs~ua y10 betudas 

dcoh6l icarJmenudaoenbablo~y lopor~parakvar  
Sdopomlhmwnr. 
DE LUNES A VIERNES DE LAS 8.00 A LAS 23 00 M S  
LOS SABADOS. M LAS 8:W A LAS 24:W HRS 
LOS 00MMG05 DE LAS 8.K) A LAS 21:W HRS 

MODIFWDOSE: 
I).- üEP&lOSY SUB-AGENCIAS- Son h p m ~  c o m m a h  que se de- a La venta da arveza ylo bebdas 

~ a l ~ m b o # a c c w r p d a y l o p ~ p D l a I l e v a r .  
SdoDoG(hRnciwr 
DE LUNES A VIERNES DE LAS 0 : ~  A LAS n:oo HRS 
LOS SABADOS DE LAS 8:W A LAS 24:W HRS 

DICE: 
lih- ABARROTES.- Son los esbbkhhbs que venden artiaibs aünsntims y cumesübb y que adem&~ vendan 

LOS S b D O S  M LAS 8:m A LAS 24.00 HRS 
LOS DOMINGOG DE LAS 8:W A US 21 .W HRS 

~IFICANOOSE. 
II).. ABARROTES.- con lo8 @abcmam . . q u e H n < h n r n ~ a l i m w t i m s y c a n e s o b l e s y q u s ~ ~  

cemuaylobsbidasalcddlicadmsndsoenbalaacaradaopor~pars~. 
S d o p o d r á i v a n d a ~ ~ ~ e n b ~ h o r a r i o r :  
DE LUNES A MWYES: DE LAS B:W A LAS 2 3 m  WS. 
LOS S~BAD05: DE L& 8 : ~  A LAS 24:W  S. 
LOS DOMINGOS DE U S  8:W A US 18.00 M S .  

Monterrey, Nueva León - M i ¡  - 22 de Odubre de 2 W  FeiiMcOOficial 



PRESIDENCIA MUNICIPAL 
EL CARMEN, NUEVO LEON 

GOBIERNO MUNICIPAL 
2006-2009 

DICE: 
1 ) -  WPER Y MMCSUPER- Son aquelos p conrerOJeo que venden sRlaJol 6 aúmoiw. canes. WaoS, 

l a g r l a s . y a r t i a k ó ~ ~ r b c a v c a i ~ ~ a l e d d l i c e r J m e n u d a o a n ~ c r n a d a o p w ~  paro 
bvw 
SdopobLivendar~Ul imospobdolanbr~hcrai ios:  
DE LUNES A WERNES: DE LAS 8:W A US 2x00 HRS. 
LOSS&NWS:DELAS&WAUSZ~~OOHRS 
LOS WUINGOS: DE US8fiO A U S  21:W HRS. 

mncANoosE: 
111)- CUPERYMMCSUPER- S o n a q t d b Q a s c n n s < e i e b s w m ~ ~ ~ , ~ ~ ,  

~ , y ~ ~ a & m l b 6 c a v c a i y b l o ~ j o o h d l i a r  J ~ ~ ~ o o *  m 
levar 

LOSSABADOS.DELASB~AUSH~HRS 
LOS DOMINOOS: DE US 8.W A UC 1- HRS 



PRESIDENCIA MUNICIPAL 
EL CARMEN, NUEVO LEÓN 

GOBIERNO MUNICIPAL 
2006-2009 

DICE: 
. CANTINAS Y BARES - Con los estaMeurmentos que vendan al menudeo cerveza y10 bebdas a l a M h s  d 

mpeo o en bol la  Esto para consumo mediato dentro de sus m m s  
Sak podrán f u m a r  en los sQtmtes horanos 
DE LUNES A VIERNES DE LAS 8 00 A LAS 24 00 HRS 
SbAW DE LAS 8 00 A LAS 1 00 HRS DEL DIA SIGUIENTE 
DOMINGO DE LAS 8 00 A LAS 21 00 HRS 

MODIFIC~DOSE: 
. CANTINAS Y BARES- Son los eslat&mmlaJ que venden d menudeo cervera y10 bebida alcddicas al 

apeo o en botella Esto para consumo inmediato denbo de sus mstdaaones 
Cdo- funcionaren ks~guienbhorhoranos 
M LUNES A VIERNES DE LAS 8 00 A IAS 24 00 HRS 
si\e/\oo DE LAS 8 00 A LAS 1 00 HRS DEL D h  SIGUIENTE 
WMlNGO DE LAS 8 W A LAS 18 00 HRS 

DICE: 
VI).- CERVECERIAS- Son bs negdaot que vandan exdustvamente c a m  en boteüa O de barm paa el 

consumo nmedmIo dendentro de sus instaiacmm Sbk podfki funaonar en bs wgumnb horanos 
DE LUNES A VIERNES DE LAS 8 W A LAS 24 00 HRS 
S b t O  DE LAS 8 00 A LAS 1 00 HRS DEL DIA SIGUIENTE 
DOMINGO DELASBWALAS2100HRS 

MOMFICANWSE: 
VI).- CERMCERMS- Son los negoaos qw, venden exdusvamente cemua en boteüa abarta o de baml para d 

C&ADO: M LAS 8:W A LAS l:W HRS. DEL DiA SGUIENTE 
DOMINGO. DE LAS 8:W ALAS 1 8 : -  HRS. 

DICE: 
VII).- RESTAURANTES BARES-Son bs pue m con praiudos ebbaadw Y 

por dbs, que arentan am un m u  y que v e d e n  cerveza y10 bebidw akohóka d capeo o en botala 
abiertaparamunnon~dandentroóesuslnstalaaomn 
A &os negoaos se les pernuttre contar con una mesa de ksar M iines de de luao p a r a w b  de sus 
y eslarh sujetos a cubnr los sguentes requisbx 

b) b sus fachadas debecbn contar con un anunao que conesponda al giro pae el cual hmmn autahados 
(RESTAURANTE -BAR ) Esbs estableanntnk6 eslwán wptm sgusrguienie horano 

DE LUNES A VIERNES DE LAS 8 00 A LAS 24 00 HRS 
DE LAS 8.00 A LAS 1 00 HRS DEL DIA SIGUIENTE 

DOMINGOS DELASBWALAS2100HRS 

MODIFICAN WSE : 
VII).- RESTAURANTES BARES - Son loa eskM&mbx que amwnia con podudos akmenbaos cdaborados 

y procesados por elbs, que cuentan con un menu y que venden 03Wep yb dcoh6-ai al 0 

en botela abem para consumo mmeMo denbo de sus nsUWm3s 
A &los negoaos se les pemubrl contar am una mesa de Mlar sm de luao Para espanmento de sus 
&entes y eshan su@ a wbnr los sgumtes requwbs 

a )  Abstenerse de p m b r  ia entrada a menwas de edad 

b) En sus facbadw deberan contar con un anunao que conesponda d giro paa 6i wd fueron 
aulorizsdos (RESTAURANTE - BAR ) Esbx estabkammios estar& suptos d sgumte horano 

DE LLiNEC A JIERNES DE LAS 8 00 A LAS 24 00 HRS 
SABAOO DE LkS 8 (Ki A LAS 1 O0 HRS DEL DIA SIGUIEhTE 
D3g.liYG9S 3E LAS 8 $3) A LAS 18 00 r R S  

Monterey, Nuevo León - M h k s  - 22 & Octubre de 2008 



Q PRESIDENCIA MUNICIPAL 
EL CARMEN, NUEVO LEÓN 

GOBIERNO MUNICIPAL 
2006-2008 

DICE: 

VIII).- RESTAURANTES.- Son los negocios con amkente estrictamente f d a r ,  que comsrcian um 
produdos alimentiaos daborados y procesados por eRos, que cuentan con un menú y que venden 
cerveza ylo W a s  dcohaicas al copeo o en botella abierta para el consumo inmediato dentru de 
w s i n s t a i a c i o n e s y e n t o d o s k g c a ~ # ) s 6 k c o n e l . ~ d e ~ E o s . E s t o s ~ o S  
estarta sujetos para ia venta y conafmo de bebidas alcúhblicas al siguiite horario: 

DE LUNES A VIERNES: DE LAS 8.a  A LAS 23:üü HRS. 
S- DE 8:00 A LAS 24:00 HñS. 
DOMINGO: M 8:00 A LAS 21:W HRS. 

Vil¡).- RESTAURANTES - Son ks negocios m ambiente es-te familiar, que comercian m 
prodoctos almtiuos elaborados y procesados por elks, que cuentan con un menU y que venden 
~zaylobebidss~dcopeooenboteNaabiaaparaelconsuminmediatodentrode 
swVistalauonesyen~kscasossbbcorralmwmde~tos.Estosestabiecrin&n~ 
estarbnw~etcrsparalaventaycar#rwnodebebida$dcohbliasdsigu¡enteho*wia: 

DE LUNES A VIERNES: DE M 8:üü A LAS 23:üü HRS. 
SABADO: DE 8:00 A LAS 24:W HRS. 
üOM1NGO: DE 8:M) A LAS 18:W HRS. ' 

DICE: 
N -  B I M S . -  Son ke negocios que dsnh de sus instalaciones cuentan con este tipo de juegos 

~ e l ~ d e s u r ~ y q u e v e n d e n c e n i e z a y l o b e b i d a s a c d d l i c a s d c o p e o o e n  
bobb abisrta prwa el consumo inmediato denbu de sus m. Este tipo de 
~ t w , ~ s u j e t o l , a l  horaio: 

DE LUNES A SABAOO: M LAS 12W A A 24:00 HRS. 
LOS DOMINGOS: üE LAS 8:üü A LAS 21 :W HRS. 

w: 
W- BKLARES.- SonkenegoaoSquedenúodesusinstalacionescuentanconesteapOdeluegos 

para d-bckwrdienbryquevendencervetaybbabidosdcohblÑssdca~eooen 
bdella abierta para el consumo himedisb den& de sus instaixiones. Este tipo de 
a s t a M a c l n i e n a o s ~ ~ d ~ h o r o i o :  

D€LUNESAS~DO, QEUS 1 2 ~ ~ ~ ~ 2 4 ~  00%. 
LOS DOMINGOS: DE LAS 8:00 A LAS 18m HRS. 

DEe - MSC0TECAS.-Son be esWddmm oxmaihs cuya adMdad predomnante es el baile, que 
o f recéndpClb l icoevanbe~an iaccesoahomkesymuje feg~&edad ,ygue  
varidenalmenudeoceniazay/oMalcdi6licasalcopeooenbdelaabiaitaparaelcorisum 
~ d e n i r o d e a o i n s t a l a c i o n e s . E s b s ~ m ~ r s r i j e b 9 p a r a l a ~ ~ n t a y  
cori9umo de bebidas a)cohblicas al sigutenle horario: 

DE LUNES A MI&&S: DE LAS 18:00 A LAS 24m H S .  
LOS JUEVES A S h O O :  DE LAS 1 8 a  A A @$NI OO. DEL Dh SKIUENTE. 
LOS üOMGOS E)i( ESTOS E S T ~ ~ O S  SE PROHiBE ESTRICTAMENTE lA VENTA 
Y CONSUMO DE CUALQUIER TIPO DE EülDA ALCOH&IGA, PERMlfl&NDOSE EL ACCESO A 
MENORES DE UIAD. 

HCLlAUR 



PRESIDENCIA MUNICIPAL 
EL CARMEN, NUEVO LEÓN 

GOBIERNO MUNICIPAL 
2006-2009 

DICE: 
XI).. CENTROS SOCIALES -Son los salones o establecimientos que se rentan para eventos partcdlares 

(XV arios, bodas, aniversanos, graduacms, etc ) y que dentro de sus instalacmes se consume 
cerveza y10 bebidas almhóltcas) Estos establecimientos estarán sujetos al sguiente horano 

LUNES A DOMINGO DE LAS 8 00 A LAS 2:00 HRS. DEL DIA SIGUIENTE 
Nota Salvo en caso en que este horano representara una inconformidad para los vecinos de un 
Centro Social en particular, el R Ayuntamiento ajustará bs  horarios a estos establecimientos objeto 
de la queja 
NOTA: NO HUBO MODIFICACION 

DICE: 
XII).. RODEOS - Son los establecimientos comerciales que cuentan con una pista de baile y un afea 

acondicionada con medidas de seguridad apropiadas, donde se ofrece al publico el espectkub de 
monta de animales y se presentan eventos artisticos con acceso a hombres y mujeres mayores de 
edad; que venden al menudeo cerveza y10 bebidas alcohóliicas al apeo o en botella abierta para 
consumo inmediato dentro de sus instalaciones. Estos establecimientos estara sujetos para la 
venta y consumo de cerveza y bebidas alcohólicas al siguiente horario: 
DE LUNES A MIERCOLES: DE LAS 18:OO A LAS24:00 HRS. 
LOS JUEVES, VIERNES Y SABADO: DE LAS 18:00 A LAS 2:00 HRS. DEL DIA SIGUIENTE 
LOS DOMINGOS: DE LAS 16:00 A LAS 21:00 HRS. 

MODIFICANDOSE: 
XII).. RODEOS - Son los establecimientos comeruales que cuentan con una pista de baile y un Brea 

acondicionada con medidas de segundad apropiadas. donde se ofrece al publico el espectkub de 
monta de animales y se presentan eventos artisticos con acceso a hombres y mujeres mayores de 
edad, que venden al menudeo cerveza y10 bebidas ahhdcas al cope0 o en botella abieita Para 
consumo inmediato dentro de sus instalaaones Estos establecimientos estarán sujetos para la 
venta y consumo de cerveza y bebidas alcohólicas al sguiente horano 
DE LUNES A DOMINGO DE LAS 10 00 A LAS 24 00 HRS 
LOS JUEVES. VIERNES Y SABADO DE LAS 18 00 A LAS 2 00 HRS DEL DIA SIGUIENTE 
LOS DOMINGOS DE LAS 08 00 A LAS 18 00 HRS 

DICE: 
XIII).- BALNEARIOS PUBLICOS - Son estabiecimientos con una o m& albercas para el esparcimiento 

de sus clientes, que venden al menudeo cerveza y10 bebidas alcohólcas al copeo o en botella 
abierta para el consumo ~nmediato dentro de sus instalaciones Estos estableamentos estarán 
sujetos para la venla y consumo de cerveza y bebidas alcdi6licas al siguiente horano 

DE LUNES A SABADO DE LAS 8 00 A LAS 24.00 HRS 
LOS DOMINGOS DE LAS 8 00 A V S 21 00 HRS 

MODIFICANDOSE: 
XIII).- BALNEARIOS PUBLICOS - Son establecimientos con una o m& albercas para el esparcirmenlo 

de sus clientes que venden al menudeo cerveza y10 bebtdas alcohólicas al copeo o en botella 
abierta para el consumo inmediato dentro de sus instalaciones. Estos establecimientos estarh 
sujetos para la venta y consumo de cerveza y bebrdas alcahólicas al siguiente horano 

DE LUNES A SABADO DE LAS 8 00 A LAS 24 00 HRS 
LOS DOIJllNGOS DE LAS 8 00 A LAS 18 00 HRS 

Monteney, Nuevo León - Miwcdec - 22 de Octubre de 2008 PeriódicoOfSciaS 



PRESIDENCIA MUNICIPAL 
EL CARMEN, NUEVO LEÓN 

GOBIERNO MUNICIPAL 
2006-2009 

DICE: 
XIV).. ALMACENES.- Con establecimientos que expenden al m a p  bebidas alcohdlicas ylo cerveza en 

envase cerrado, que cuentan con instalaciones bodegas, oficinas y seniiáo de distrim 
realizando actos mercantiles. Esfos esicbkkniientos sólo p0dt-h funcionar 

DE LUNES A SABADO: DE LAS 9:00 A LAS 24:00 HRS. 
LOS WINGOS: DE LAS 9:W A LAS 14:W HRS. 
NOTA: NO HUBO MOWFICAC@N 

DICE: 
XV).. AGENCIAS.- Con estaMeumientos que expenden al mayoreo c8rveza en envase cerrado, que 

cuentan con instalaciones, bodegas, oficnas y servicio de disttibución realizando ados mefcanüies. 
Estos establacimientos &40 podh funciona: 

DE LUNES A S h D O :  DE LAS 8:W A LAS 19:OO HRS. 
LOS DOMINGOS: DE LAS 8:00 A LAS 14W HRS. 
NOTA: NO HUBO MODIFICAC@N 

DICE: 
N).- LICORER¡AS.- Con g'm que se dedican a la venta de todo @o de bebidas y10 cerveza 

en envase oerrado y o- productos no akohótilcos. Estos estaMecimientDs sólo ímekmar 

DE LUNES A SABADOS: M LAS 8:00 A A S  24:00 HRS. 
LOS DOMINGOS: M A S  8:00 A LAS 1 4 m  HRS. 
NOTA: NO HUBO MOMFICACI~N 

WE: 
XVII).. SERVICAR- Son aquelks girw menanh que cuenta, con un &ea de acceso a vehkubs y . 

. . 
quecomerciakzanartí&ulos~,camestibles,iateria,canesfriasybíradas~ylb 
cervezaenenvaeoenadú.EstosestaMeamientossaOpoddnfwiaonaf. 

DE LUNES A SA6ADOS: DE LAS 8 m  A A 24:W HRS. 
LOS DOMINGOS: M LAS 890 A A S  21 m HRS. 

MoinFicksDosE: 
XVQ- SERVlCAR.- Son aquellas ginos me~nW gue cuenta, con IR- de acoeso a vehículos y 

queannerCialiranaraaibs~,ccwnesbibles,bterla,camesíriasy'bebids9alcoh(rlicasylb 
ceweza en enme cerrado. Estos . , ~podr4nfiañionar: 

DE LUNES A SABADOS: DE LAS 8:00 A LAS 2490 HRS. 
LOS DOMINGOS: DE LAS 8:oo A LAS 18m HRS. 



PRES~DENCIA MUNICIPAL 
EL CARMEN, NUEVO LEÓN 

GOBIERNO MUNICIPAL 
2006-2009 

DICE: 
XVIII).- CENTROS DEPORTIVOS O RECREATIVOS.- Son e~tabkdmhtos que 0fFeoen d pifMioo 

eventos deportivos, musrdes y otros, tdes como estadios deportivos, k n m  diarios, plazas de 
toros, arenas de box y lucha y obos en ks cuales pueden expender solo ceweza en ks mcipientes 
de pl8stico o material similar S61o podrán vender cerveza dentro del siguiente horario: 

DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A LAS 23 HRS, 
LOS SABADOS: DE LAS 8:00 A LAS 24:00 HRS. 
LOS DOMINGOS: DE LAS 8:90 A U S  21:00 HRS. 

MOOIFICANOOSE: 
XWII).. CENTROS DEPORTIVOS O RECREATIVOS.- CDn eslablecimientos que ofrecen ai piiblico 

eventos deporthm, musicdes y otros, tales como estadios deportivos, I m  charros, plaraside 
toros, arenas de box y lucha y otros en los males pueden expender sdo cerveza en los -phteS 
de pkt ico  o matenal similar. Sób podrán vender cerveza dentro del siguiente horario: 

DE LUNES A VIERNES DE 81)0 A LAS 23 HRS. 
LOS SABADOS: DE LAS 8:00 A LAS 24:00 HRS. 
DE LUNES A DOMINGO: DE LAS 10:00 A LAS 24100 HRS 

MCE: 
XIXG CABARETS, CENTROS NOCTURNOS.- San üstablecihtos que ofrecen d 

eventos musicdes o artísticos con m h b  en vivo o grsbada y que cuentan cún pista de 
baile y expenden todo tipo de bebidas dcoh6licas y/o cene=. Süo podrán vender cerveza y 
bebidas akohóbs dentro dql siguiente horario: 

DE LUNES A DOMINGO DE 9:00 A LAS 03:00 HRS. DEL D/A SIGUIENTE 

MODIFICANOOSE: 
XU().- CABARETS,CENTROSNOCTURNOS.- Son estakiRUentos que ofnxen al piiblico 

evenios musicales o artlsocos con música en viva o grabada y que sientan con pista de 
baiieyexpandentodoüpo debabidasalcdi6licasylocmeza.S6kpodr&nvendeicer~eray 
bebidos aicohbüms dentro del siguiente horado: 

DE LUNES A SABADO DE 9:00 A LAS 0200 HRS. DEL D¡A SIGUIENTE 

M E :  
)o.- HOTELESY MOTELES.- Son bs establecmien . . tosgueofrecendpiibñcorentade habit#ronssyensus ~des t inan~pareres tauran tebary lbca le ta r la ,bscua laa  

vendenbebidasalcdiblicasylo cem#senenva#,sbierlood~.Sbbpodrlnvandercem~ay 
bebidas akoholídentrcdel horario: 

DE LUNES A DOMINGO DE 9 a  HRS. A 0 2 a  HRS. DEL D¡A SIGUIENTE. 
NOTk M 0  HUBO kloomcAciCm 

M E :  
XXI).. BOLICHES: Establecimientos que tienen lineal de boliche y restawante con venta sdo de 

cenieza.Wpod~gnvandercenretadentrodeisiguientehorark: 

DE LUNES A DOMINGO DE 9:00 HRS. A 0 2 a  H M .  DEL DIA SIGUIENTE: 
NüTA: Nü HUBO MOOIFlCAC& 

M o n t ~ ,  N~uevo León - M i  - 22 de Octubre de 2008 . PBICóC(OCO Offcial 



PRESIDENCIA MUNICIPAL 
EL CARMEN, NUEVO L E ~ N  

GOBIERNO MUNICIPAL 
2005-zOL30 

En rauki de fedividades mgiondes, fetias o Herbenas, 
R. Ayuntamiento otogar permisos para b venta 6 
previ~mente sellabdos dentn, de Lss ins&laciones en 
a e m p o ~ e n e i p m i s o .  

L O b ) d í a ~ d e c i e n e ~ ~ b s q u e ~ l a s ~ ~ o e s t e t d e s : ~ C . ~ t e  
Municipai queda facultado para deaietar dias u horoe de m venta o conamo de cerveza y bebidas 
~ , w n a v W o d e 4 $ h u r a a  de medios de axnrrnicacidn mesivas, o bien nieaaiae 
notifiwddn parosciD* 

SEPTIEMBRE DEL 2008. 



'Plospendad sdrdafla con trabajo responsabb* ' 

GOBIERNO DEL MUNlCPIO DE 
Mo?4TEMoRUos* NUEW) LEoH 
Secretaría del &unara- 

El C M.V.Z. Gerarcto Javier Marina Wnde2. PFesHIenta M ~ M  
Monte~nodo~. WWO L&, a sus h baca saber que: 

Reunidos bs integrantes del H. Cab'ddo en SssiOn Ordinaria de Caaldo. 
a i l e ~ d 2 5 ~ , ~ d . ñ ) ( ~ y a ~ e n d ~ * e u . 6 5 . * , m n b ~  
siguiente: 

ACUERDO 

- 
W m l p  si. C.?. b?U( Tris. @l(82b) Zb3-4@W y 263-2611 



IRmpendad &@aria con trabajo responsable" 

Así como tambien en R w n h h  a d i i  de Cabildo, debrada el día 10 
- deéepaemkeúe2008 y ~ e n d A a a N o .  68, setombelsigrierrte: 

H ACUEW>O: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD QUE SE AGREGUEN LOS 
1 b O T E S 0 0 Y W D E U I Y A W U I i U 0 3 M ~ L # U L D E L A  

fS COMU- EL PASTOR, QUERAWDO OE LA -ENTE WAWBU. 



NOTARIO PUBLICO TITULAk NUMtnii o r  

EDICTO 

Monterrey, N.L., a 2ü de OCTUBRE del 2008. 

Que con fecha (17) diedMete de Octubre del allo (2008) dos mü ocho. ante la Fé dJ 

LICENCIA00 y CONTADOR CESAR 00~zdLE.2 CANTU, Notario Publico Suplente de la 

Notaría Pi~Mica NCwnero (69) sesenta y nueve, de la cual es Titular el LICENCiADO JORGE 

A A R ~ N  OON&EZ FLORES. con ejercicio en el Primer Distrito Regatral en el Estado de 

Nuevo L€!i#l y w n  Residencia en esta Ciudad, comparece los senores EDELMIRA, REYNOLD, 

~ESUS RAMON, BERTA ALICIA, MlRlAM MIREYA y SUSANA de apellidos MART~NU 

GO-EZ. en los t é m i i s  de los Articulas (780) setecientos ochenta. (781) setecientos 

ochenta y uno. (782) setecientos ochenta y dos, (783) setecientos ochenta y tres, (784) 

setecientos ochenta y cuatro, (885 Bis) ochocientos ochenta y cinco Bis y demas relativos del 

C M ¡ ¡  de i%Jcediimientos Cwiles *te en el Estado de Nuevo Lebn. as¡ como los articulos 

(1504) mil quinientos cuatro, (1505) mil quinientos cinco, (1 546) mil quinientos cuarenta y seis. 

(1547) mil quinientos cuarenta y siete (1550) mil quinientos cincuenta, (1553) mil quinientos 

cincuenta y tres, (156f) mñ qubriítos sesenta y siete. (1576) mil quinientos setenta y seis. 

(1579) m0 quinientos setenia y nueve y demaj rebthms del Código Civil vigente en el estado. 

con motiva de MICIAR LA TRAMTTACI~N DE LA SUCESI&N DE TRANSMISI~N 

HEREDITARIA INTESTAMENTARU ADMINISTRATIVA ACUMULADA A BIENES DEL 

SENOR RAUL MART~SEZ y MARIA DE JESUS GONZALU MARTINU. y para 

tal efecto me exhibieron las Actas de Defunci6n de los Autores de la Sucesi6n. Acta de 

Matrimonio y Actas de Nacimiento de los comparecientes donde acreditan el parentesco con los 

autores de la sucesi6n; y manifeslaida que van a proceder en su ~~~~~~d a formular el 

inventarlo de bienes. lo que Yo. el suscrito Notario hago wnstar y doy a conocer por medio de 

ésta publicacibn, de dos veces con intervalo de 10- diez dias cada una. 

A T E N T A M E N T E ,  

U CANTU. 

00CC74020WNLNNSOS. Uc , tEYJi r;DPCiLU m b  

00CC-74fmv4s4. M í l N W W Y Y  l.- DI5TMO RHiRW 

AVE. FRANCISCO t. WAOERO PTE. 2S24, EWFICK) OONCAN, P PISO, MONTERREY, N.L. 
TELEFONOS: (81) 834454% UMUd549,8333-23-j0; FAX: (81) 63-3345-19 

Orden No. 1873 
22-31 1 



E D I C T O  

En fecha 10 de Octubn dd 2008, u ruiko en esta lYotrrir a ml cupo, d Jubck H#wlñirio 

Adminbtnthro de IntesWo r bknea del Senor JESÚS JAClNfO ZAMORA GARZA, habhhso 

p a m d ~ u ~ c r i t o r & u n d u d i d r o & J u i d o m Ú n i c r r ~ - k S d l o n Y A R T ) I ~  

N E U Y  CARDOM BARRENTOS y k Sdiottb W C A  ABK)AIL M O R A  -,en w 

#MiHdo#gouehijrda4udordelrsutlribn. 

Orden No. 1875 22 

1 

Perlddlco'Oñclal MonBemy,-M--- 2222deachrbrexm 



CONVENIO M FUSlON DE SOCEDADES QUE CELEBRAN POR UNA PARE INVERSIONES 
KOUBRI, S.A. DE C.V. EN SU CARACTER DE FUSIONANTE, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL S E b R  C.P. JORGE SANCHEZ MARTh Y POR OTRA PARTE COIYP-CE 
COMO FUSIONADA U EMPRESA NUMO INMUEBLE3, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR U SE&WTA ANGEUNA LÓPEZ, QUE LAS PARTES ESTAN 

M ACUERDO EN SUJETAR AL TENOR DE U S  iUOUtENlZs DECURACIONES Y 
CUUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S  

l.- Declara INVERSONES KOUBRI, S.A. M C.V. por conducto & su Apodado Gmaml 
que: 

a) Es una emptesa kgslmmte constituida amfomw a ~rr byes & b Repúbtiua Me- 
mediante Escritura PUbics No. 90,298, & fecha 25 & AbrR & 1975. ante la fe dd Lic. ADwruio 
GoruLkzLoz~o, NobrioPúbñcoNo. 3 1 , d o l a C k r d e d & ~ ,  NuevoLeón. 

b)Queconfecha15Sapthbm&2008, wcslebrósniasoíichas&LoSaciedadunaAgarnbba 
~dExtnordínwici&Acdonhtrrquererdvam~unanknebmkk.ciilndo~prwanti, 
Convenio & Fusidn con b wqmm IRlMO INMUEBLES, S.A M C.V. 

11.- [kclsn lRfDIO 1- SA. DE C.V. por coriduao & SU W: 

a) Es una e u n m  k@mm@ oonrliaiide corñomie a b8 ioyea & k RepWca Mexkena. 
dicrntrr~ñIMLolFk.80;490doW27&Jtdk&2Wl.ntr , lof .dslNot.r ioPf ibao 
No.60, U c c # ñ l # b ~ M o n i e J k G u d a , & h C i u d i d d . ~ , N u ~ y o L e ó n .  

b ) Q u e m ~ l 5 & ~ & 2 0 0 8 . k r A c t i o n k b r & r i i ~ p o r ~ u n i k r b n r  
e n A b a m b k i i O b n d ~ d o A e d o n h t s l . n # o h r b r o n I k v l i r a c l b o h F u r i ó n & l o  
SofWná con MRSIONES KOUBRI, S A  DE C.V. 

PRIMERA- Por m«lk dd krrtnmmb INVERslONES KOUBRI, S A  DE C.V, e IRlMO 
INMUEBLES. S A  DE C.V. w Mocur bntn el, wkiillwdo INVERSIONES KOUBRI, S A  DE 
C.V. y ckrOvsdrndo por kicg#.dbn lRlMO INMUEüLES. S A  DE C.V. 

SEGUNM- kimkmo I ~ S t O N E S  KOUBRI, S A  DE C.V. en w cr#w & Fcnknnl. 
psmwri##l con b #noroYbd brldiei -e lRiMO INMUEBLES. S.A. M C.V. ae 



dR.gírtroPiaacodebPrapibdsdyW-qwe,Mtsrt imonknotwklqm 
~ g o l o r r a m k s & h # i b n , m ~ ~ d d A i a c u k ~ 4 d . I s L . y ~ d . S o Q i d r r k r  
Memnübe, por b qua INVERSIONES KOUBRI. S A  DE C.V. adq&M al fomiellzrw Ir tuUbn, 
a D d o r b s ~ . s d i v o r , ~ y ~ ~ b o d . r b r d w d r r y  
~ i l ~  & IRlMO INMUEBLES, S.A M C.V. rocbdod que w exíingue por docto d. b 
f w i 6 n , r Y , r r r m r n i ~ M r i g u n r , k ñ h r y l c l d a r q ~ & ~ r f i t e r J , l a b o n l , 6 ~  
~ ~ l o c 5 v s . w y e r d w d a i , c r r g # o ~ ~ ~ ~ p o r I N M R S I O N E S  
KOL1BRI. S A  DE C.V. m  b forms, pbsol y amkioma en que lrubisrwr sido pmbmnte 
pmcbdaa o sumriebr; prn estos dedo8 INVERSIONES KOUBRI, S A  DE C.V., se submgw6 en 
Bod# bs obllgidoneil d. IRlMO INMUEBLES. S.A M C.V. Al w t i r  ofsbs Ir pnrcnts Fusión, 
t r # r i ~ q w b F ~ t s s n u , o p a r h n i d i d ~ . I ~ & # p i b l m w ~  
v w b # s y ~ b s & x ú m o e p a m m r ~ r b r : l r c d o n i r b r q w i n b q i i b n J r n t o  
& a u b i d o ~ b ~ f ~ .  

CUARTA- INVERSIONES KOLJBRI. S.A DE C.V. cdquLH sl mIásm b Fudán todor kr 
.dkor y á m c b  .in menm ni limitar& &@una d. IRlMO INMUEBLES, S.A M C.V., 
~ t o d o r k r ~ & P r a p w d i d I r d i i J l c b # l . b i d t a t r i r l y ~ d e ~ * &  
c u i l p u k r f n d o k d e b q u e b ~ 8 o 8 O r o p k b r i i i y l o ~ ~ & a x p b t i d b n a o k e  
dbm. Dodo b uim INVERSIONES KOUBRI, S A  M C.V. .wnL1 los 
pftivor, deud88, cug.r o gmfhmoa de IRlMO INMUEBLES, 8.A DE C.V. de 8cuerdo con km 
v d # # o n i I b f 0 8 q w y u n c i m e n c d ~ ~ r l ó i 8 3 1 d e A g o r t o & 2 0 0 8 ~  

a U I W A - ~ c k W p w i d ~ ~ & F W l o r B a l s n o c w d e I M A F I 8 1 0 N E S  
KOtlBRI. S A  DE C.V. e IRlMO INMUEBLES, S A  DE C.V. al 31 da Agosto de 2008, mlim# que 
m~.nbPUtbtbWl&~Wk#tnnmilo,rRnd.srtorrbdkpuestopotcdAñ-ub223 
d. bLeyO.nsnl&SocisdrdwMucinoikrenvigor. 

S a ( T A - C o m o ~ & l a F w k k r r q ~ i ~ , I O I l C h l l k d A e c i o n b t # d r I R 3 0 1 0  
INMUEBLES. S.A. A. C.V., enimgwh uu uxmpwhias  iíkdoo do accbes m su 6b#a 
cwicddbn, dbkmdo un8 sccidn &rb 'A- do 1-ES KOUBRI, S A  M C.V. por E.dn 
.ccibn que d. IRlMO INMUEBLES, S.A M C.V. ck(iwrUn. 

sEmMk-L#ntukrqU8rnpwrnbi~p i i .pa#nkrscdonhtwd.b~  
HUMO INMUEBLES, S.A. DE C.V.. m mjedos  por bs T'iMoa db redonrs & 
INVERSIONES KOLIBRI, S A  M C.V. d. iai.rdo 8 b ClkPubii urt*, b ia la de 
6 i d u ~ ~ n c a n c d l d o r y c o m o c a n # c r m c l i ~ r l n & ~ w k í ~ ~ a q u i r t a  
~F1Rkn id io .b ro iMd .ne~Mporpc ioduc8o&ostaFur ibn .  

OCTAVA- La SacmW8 & INVERStONES KOUWU, S A  M C.V.. n ampmmb a linnr r 
~ I r ~ d e ~ T I M # q i # r n p ~ n I w . c á o n e r y d r k 6 ~ i , m l a L & o o  
~ q u o p . n # . o b j * t o b n g i I r S o d r b d , # i c a n o d r r b , . v i r o r r i l , l 8 8  
~ q w h s y o k i g u m ~ ~ d s L e y .  

DECIMA- IRlMO INMUEBLES, S A  M C.V. como rockd.d Futlonsds o abeorbídr r ednguka 
u w w z q w w r t . ~ k F ~ , e n b i n t d i g 6 n d a & q u e b ~ d b ~  
~ t e ~ r a r J b . R 4 e n d R ~ P l r M i o o d o C o m s r d o c o n w p o n d i c H l a , r l d o m k i i w ,  
de Ir sockdad Fusionada. 

DECIMA PRIMERA- Para todo b no prwka, o no p8cWo en el premmb Convenio, nib.s partea 
m & ~ w ~ b ~ p o r d c r > i h , b ~ d e k L ~ ~ l d o  
5kxWdea lkbmnWs vigente en b RepW&a Wxima. 

hi6dCOofkial Monterrey, Nuevo León - Miércdes - 22 de Octubre de 2008 31 



-mtm óe~ b Ciudad de h h b m y ,  NWW León, renunciando al fuero que pudmra 
por faz&n de urr domicilioo pmmnbs o futuros. 

DECIMA TERCERA.- Ambrr partas salón de acuerdo en m a r  como Eupacial al 
mbr Liccmaodo Arturo Gana ZemmM, a fin de que protocd'ics el presente instrumento, hega las 
p u M Í n s s  e Wripdoniss mqm2baa y, en general para que todo tipo de h.4rnites hasta 
bgrat la compbta íwnasroción y legaliración de ios acuerdos 8qui pad.dos 

DECIMA CUARTA- Los Bd.1~88 que sirven de bam para la f w i  aquí convenida son ks de las 
empm8as INVERSIONES KPLIBRI, S.A DE C.V. corno fusionante e JRlMO INMLJEBLES, S.A 
DE C.V. como Fusionada. al 31 de Agboto de 2008 mimos que a cantim#icdn se dbtaltan y que 
forman prrtb de este Convisnio y deb&n publicarse conforma a lo en el Artfcub 223 
de lo Ley Gsnersl de Sxbdadm Mmntibs. 

INVERSIONES KOUBW, S.A. A. C.V. 

IWDK) INMüEBLES, S.A. M C.V. 

U n r ~ l d d o d ~ b ~ p a r b ~ y d a d o q u a r w r h r r r b a r i b n c b l m g m o n o  
wkb m, dok, viokndr Rliicll ni moral, e n ~ m k n t o  kgltirno ni wakpiar dro vicia de la 
vokrn tw lWpüdkrs í IMñdub ,srpcwbqu6~rurbrok ib iy Ikovdunt ldmr~r lo  
. n t b h p r s s 4 n d r i d 6 d o r ~ . p e n ~ ~ ~ ~ a p u a d d d l r l d e ~ d e  
2006. 

KOU&, S.A. DE C.V. lRiDlO INMüE8i.ES. S.A. M C.V. 



Clnulurt. 
68nmS 
Impuestos por Recuperar 
budoros D i  

INVERSIONES KOUBRI, $.A .DE C.V. 
MLANcEQ€NERM 

M 3 1  D f A ~ T O D E t O O )  

1 1 OTAL ACiiWQ lv2wwj 1 TQTALPA8UOYCAPllAL l m ~ j  



IRlDlO INMUEBLES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE AGOSTO M 2008 

ACTNO 

Deudores Diversos 

CAPITAL CONTABLE 

S 50,000 capital social 

I TOTAL ACTNO S rn.OO0 1 TOTAL PASIVO Y CAPITAL 8 50,000 1 1 



A los C.C. Aec~onistas de tNGENtERlA AL SERVICIO MEDICO S.A. DE C.V. 
P resen tes . -  

El suscrito LIC. ALEJANDRO HOMERO GUERRA MONROY, en m1 carácter de 
Liquidador de INGENIERIA AL SERVICIO MEDICO, S.A. de C.V., presento a ustedes 
el Baiance Final de Liquidación con fecha al 31 de Diciembre del 2006, el cual nos 
arroja las siguientes cantidades: 

ACTIVOS PASIVO 

CIRCULANTE CORTO PLAZO 
Bancos 100.21 5.00 Proveedores 
Clientes 1,791,321 .00 Acreedores Diversos 
Acciones Impuestos por pagar 
Oeudwes Diversos O. 00 
lnventarios 0.00 

IVA Acreditadle 910.768.00 
2,802,304.00 LARGO PLAZO 

Documentos por pagar (LP) 

FUO 
Herramientas 
Maquinaria y Equipo 
Equipo de Transporte 
Mobiliario y Equipo 
Equipo de Cómputo 
Depreciacion Acumulada 

o O0 
0.00 TOTAL PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

DIFERIDO 
Anticipo de impuestos 

0 00 Capital Social 
Aportagones para aumentos de capital 
Superavft por Derechos de Fideicomiso 
Resultados de ejercicios anteriores 

0 00 Resultado del Ejerctclo 
0.09 TOTAL CAPiTAL CONTABLE 

- - - - - -- 
TOTAL ACTIVO 2.802.304.00 TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 2.802.304 O0 

Por lo anterior y de en el Balance Final de Liquidacidn. 

no habrá lugar a la de esta Sociedad.  UBRE DEL 2008 MONTERREY, NUEVO L N O 

Orden No. 1877 22-03- 12 



A C T I V O  

Cfrculmah 
Etectivo e inversiones ternpor&ea 
Cuentas por cobrar: 

Clientes 

No CCurcPLnh 
Inrnuebles, Maquinaria y Equipo NetD 

ci.clL.ata: 
Cuentas por pagar 

C A P I T A L  C O ~ T A B L @  
Capital Contribuido 

Capital Oanado 

Totilc.lifhlcoi.tiu. 

1 Nota: 
l El haber I = P ~ I - U O  m edtctho a b. a c c h k t ~  en pmpordbn a su pankdpacb3n de la Sociedad. 

Orden No. 1793 08-22-05 



SERVICIOS M SALUD DE NUEVO LE6N O.P.D. 
~~ 

stMmWm&WMiCirkr Ir 
Lidba6nPlbkaNacbd &"T7AlK3 ti.! m"? "O 

ConvoWaria: 010 
~ & ~ & N u s v o ~ b . O i g J h a m o P i # c o ~ d i l 0 c k m o d i l ~ & ~ w v o ~ ~ . m c v r p l m m b c a n b ~ m b r ~ 4 9 . 6 1 ~ 8 3 y b i d r ~ & l a  
L q & ~ , ~ b r y C a i h t # b n & S a m ~ 1 d d M d o & N w v o L ~ . 1 . 2 F n c d d n X N & b I n y ~ a w d O i g m o n o P i # c o ( k & s n t d o r d o , S a v i c c o s & S a l u d &  
N w w L ~ . m d i k d c o n a r d n c s i c o n d + ü a ~ o 7 * n r a # ~ & b ~ y & ~ g r w i r p r r d ~ ~ 0 1 1 , ~ a p r b g * r a ~ b ~ m d  sgmtrcwicuto 

~ s g s t o . ~ t s & d ~ d s ~ & 0 o b # r o d d ~ s t i r d o ; m ~ ~ a ~ ) & - m ~ ( a 3 s r c i q u r b , r u s ~ ~ c a i a c i a r d i i r d ~ a r d ~ r c t b n a m b s t r b r a  
b ~ d d I d k ~ . L o a n t a i a & c o n f a m i b d m b a o p # r t o m b r a c u k 7 9 & l e L y & A d q u r # a r s c . ~ t a y ~ d i ~ d d W d o & ~ ~ ~ 0  
Leb, 
-1nfamsd6n sobre la canpañia, A m  (M) & ks bases. 
C a p i b J C o n t i i b k r n l m i a ~ :  D s b a d s a e d l t a w m l i r d # l a a b n c a r s i p o n d e n b d ~ l i r c d d d 2 0 0 7 , o c o n s r t i d o i , ~ ~ y l g ~ p a C o n g d o r P i # c o  
maubolaadDpabm8&HecisndiiyCr#bm.-bJrWnirinkcddJñ)O7, J m i m o b k r l n & ~ c m b b i p p o b r t i  &ddrmbd.hmdrpa 
drspsra ibnkW.ardPndsm#l i f l ssbnwbdoam#iadbn~ .~a~~ ,~ban( id i ida#mdi r ,aJmlmo~dcg i l i l c# i l ibkno~r#r rabn  
BJgUiB Y m ~ & ~ d ~ & ~ ~ ~ ~ p a r a h l ( U O I W n a l ( D I & C I P i e J w ~ m ~ b d i & r a n # w q * p o b c d e i d d u ~ .  



VI. 
WI. 
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~AmnrEOBRAs#IBUCAS 

FE DE ERRATAS 

CON RELACW A LA COMlOCATORU WüLKX No. MEX, 1 FüM 102 1 20W DE 

DICE : 
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PODER Jl'DIt'l;\l. DEI, 
EST.ALX> DE St'EVíf LEOS 
I:'%(;,\IX) PHISIIi'HO SIISTO 

011 L . 0  ClVII. i' F.-\SIILIAñ DEI. 
Dkl. Qt'I\ 1'0 DISTRIfO II'DICI..\I. 

f - . \ l>VUFVTA 1 1 \ 1 1 ~ ~ ~ 7  Y 1 

E D I C T O  

En la ciudad de Crtdcreya Jiméner. Suevo León dentro de los autos del expediente niimero 
213/2004. reliiti\o a las DILIGESCIAS DE JUKISDICCIOS VOLCNTARIA SOBRE 
ISFOHMACIOS AD PERPETCAM: promovidas por BLAXCA DE LEON TAMEZ. 
sc dicid un proveido en fecha 24 veinticuatro de Septiembre del 2008 dos mil ocho; en el 
que sc orden6 publicar un edicto por una sola vez tanto en el Periódico Oficial, como en el 
pcnúdico "el Pon-enir". así como en la tabla de avisos de este juzgado. a fin de convocar a 
aquellas personas que sc consideren con derecho al bien inmueble objeto de las presentes 
diligencias. consistente en: "Lote de terreno rustico ubicado en la Hacienda el Durazno de 
Caderqta Jittténn, LVuevo León p que tiene las siguientes medidas y cdirrdancias: al 
Norte mide 35.50 treinta y cinco metros cincuenta centímetros y colinda con propiedad 
del sefior ISRAEL ALANIS GON&EZ, al Sur mide en d a  llneas de 1 a 27.00 y la'2O 
24-00 metros y colindg con propiedad del seflor S I M ~ N  TAMECZ, al Oriente miüe en tres 
linens la 1 O  16.00 m m s  la 2O 29.00 metros la #O 7.00~ colinda con camino que conduce 
a las ubms, al Poniente mide 51.50 cincuenta y un mdros cincuenta centimclros y 
colinda con propiedad del señor ARTURO TAMEZu, para que acudan a deducirlo denvo 
del término de tres dias. contados a partir del siguiente al de la publicación del edicto 
ordenado. esto de conformidad con los numerarios 64 y 941 del Código h e s a l  civil 
vigente en el Estado. 

LA C. SECRET 
FAMI 

. . e' 
*r 

Orden No. 1864 . 22 



l 
EDICTO: 

En fecha 09 nueve de Septiembre del año 2008 dos mil ocho, se 
admitid a trámite en éste H. Juzgado el Juicio 8ucesorio de 
btemtdo a bienea de lMRAtDA QAR* CISNEROS, quien 
hrfledera el 2!5 veinticinco de Junio del aAo 2008 dos mil ocho, 
teniendo su último domicilio en Montemorelos, Nuevo León, 
ordcnándoae se pubiíque un edicto por una sola vez m el 
Ponenir que rpe edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
Boletín Judicial del Estado 'y Ptrlddico Oficial del Estado, 
convocando a ias personas que se consideren con derecho a la 
herenda ocurran al local de este H. Juzgado a deducirlo dentro 
d d  término de 30 treinta días que para tal efecto 
radicándose d presente juicio bajo el número 
OgbS/r#H)B.- DOY FE.- 

Orden No. 1872 22 



PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO L E ~ N  

JUZOAW QUINTO M LO FMLIAR 
M L  PRIMER DlSTRlTO JUDICIAL 

MONTERREY, N. L. 
EDICTO.  

EXPEDIENTE 0404/2007. 

En fecha 20-veinte del mes de Agosto del ano de 2008-dos mil 
ocho, se admii en este Juzga& Quinto de lo Familir del Primer 
Distrito Judacial en el Estado, J expediente judicial númeqo 0404)2007, 
relativo al JUlClO ORMNAMO ClVli, SOBRE DIVORCIO NECESARIO, 
promovido por el Ciudadana ESTHER SAUZAR ARRIAGA, en contra 
det Ciudadano PUHK) OUUA MENOOZA, tramitado ante esta 
autoridad Juzgado Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, en el cual se ordenó mediante auto de fecha antes mencionada 
la publicación de un edicto por 3 tres veces consecutivas tanto en ei 
Pwiódíicú Oficial del, Estado, Wetin Judicial del Estado, asl como en el 
peRddicú U Porvenir, que se edita en esta Ciudad, con pi prpropósito de 
emplazarte para que dentro del t4nnino de 9 nueve días cm4este lo que 
a sus derechas corresponda. En la inteligencia de t##e el emfakamiento 
hecho en esta f a ,  comenzara a surtir srrs ef-a los 10 diez dias 
contados a partir del día siguiente. 
ordenado;Aclcaracibnhechadeque 
dowmenm acompaAados quedan 
d i s p o a i c i ó n d e l ~ d o p a r a q  
se apercibe a la parte reo a fin de que 

ak!igo pmcesal civil en vigor*i5eñalstWmlio para olr y recibir 
mWmcbm dentro del presente j&& y en alguno de los municipios 
que se refiere dldro numeraif@ que en caso de no hacerlo asf conforme 
al articulo 73 de ése c- WI, las subsecuentes noüíicaciones de 
carácter pereorial se 4q har&por medio de los estrados de éste 
juzgado.- DOY FE. +> 

% 
-2 "o 

i i 
4 t' 

WNTER&" wwo LEON A w ocm, =L us E SEPTIEMBRE 
% 

DEL #n#.iKw MIL OcH0.- 
cndADAW S E C R E T ~  DEL JUZQADO QülNTO DE LO 

. ' W I U A R  DLEL PRIMER DlSTRCrO JUDlClAL EN EL ESTADO. 

-, Nuevo León - M i  - 22 de Octubre de 2008 PerSbdCcoOñcial 



PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LE& 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMUAR DEL E m  
PRIMER DISTRITO JUDH=IAL 

MOMERREY, N.L 

AL C. SEROlO VALUYnN QUllYlERO TU##IK). 
C a i f e c h a 2 9 ~ d e s e p a e m k e d e l a i i o  
MO&dos mil ocho, se o r d e n ó e i ~  a 
JuicionispecQodssEROIOvALPrmaWNTERO 
TENONO en este Juzgado terawo de b FamiCar, 
~ a l ~ J u d i c i a l n r n e r o 1 0 M R 0 0 7 ,  
f o n n a d o c o n m d e l J m ~ u w L  
SOC#IE DIVORCIO MECESAR0 promovido por 
IUIW(IAIUMORALESGAYrANencantrede~ 
vALEWrmaWNTEROrrWOWO;pormediode - que m por .)-@!e--! 
~ $ r d o e n e l P s r i i k a c Ú O I i c i e l ~  
E s t e d o , B d e t h ~ c r w e n e l P s n b a c o e l  
Puwnirqueseea$nenestirCiudad,aíhdeque 
denboddt8nniiomponoga#edeBnueuedies 
&xd8elbcal&ea3eJingadoaproducirw 
contestacidnyaopmwias-desu 
intención d las tuvkns. En la iidacgencia de que el 
~ h e c h o m ~ k m i a . ~ a  

PCOER JUCICLU PrL 

J W A W  iERCERO M LO FIU.''Cb:R AC3a 

MONTERREV. N 



Edicto No 46135 

Dentro de los autos del expediente numero 222/2001 
relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovidc por 
GENARO BERMEJO ACOSTA contra de RAMON URRUTIA DE LA CRUZ Y 
MARIA CONCEPCION HERNÁNDEZ DE URRUTIA, se ha dictado uc  
autc de fecha 14-catorce de Agosto del afío 2007-dos mil 
siete; al efecto y como lo solicita en virtud de haberse 
acreditado mediante elemento de prueba idóneo el 
desconocjmiento del domicilio de la codemandada MARIA 
CONCEPCION HERNÁNDEZ DE URRUTIA.,'mismo que obra en autos: 
er, consecuencia emplácesele por medio de edictos, 
publicados por 3-tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en el Diario El Porvenir qJe se edita 
en ésta Ciudad, para que dentro del término de 9-nueve 
días ocurra al local de este Juzgado a producir su 
cnntcstación a la demanda instaurada en su contra si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer. 
Atendiendo que la notificación hecha de esta manera 
surtirá sus efectos a los diez días contados a partir del 
siguiente al en que se realice la última publicación; 
apercibiendose a la demandada de que en caso de zo 
comparecerse le hará las posteriores notificaciones de 
carácter personal en la forma prevista por el articulo 
1069 del Código de Comercio en vigor en el Pais, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el ar 
1070 del Cc&iigo de Comercio ec vigor en el País.- DOY 

.ticulo 
FE. - 

Orden No. 1866 22-24-27 
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PODER JUOlClAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

JUZGADO QIJINTO DE 
JuRISDICCI~N CONCURRENTE 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

LAnNTFRPFV N I EDICTO 

A LOS C. C JUAN FRANCISCO GARAY VAZQUEZ Y ELVIRA FLORES 

MENDOZA.. En fecha 9-nueve de septiembre del año 2008-dos tnii octio. se 

radico en el Juzgado Quinto de Jurisdi~cion Concurrente del Primer Distrito 

Judicial en el Estado bajo el expediente numero 110812008 relativo al 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por ALFONSO ESPINOSA 

GARZA en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 

BANCO J. P. MORGAN", S. A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. J P 

MORGAN GRUPO FINANCIERO DlVlSlON FIDUCIARIA. en su carácter 

de fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable numero Fl00241 (F DIAGONAL 

CERO CERO DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO) en contra de JUAN 

FRANCISCO GARAY VAZOUEZ Y ELVIRA FLORES MENDOZA. y 

mediante proveído dictado en fecha 26-veintis61s de septiembre del ario 

2008-dos mil ocho, se orden6 emplazar a los C. C JUAN FRANCISCO 



2008-dos mil ocho, se ordenó emplazar a los C. C JUAN FRANCISCO 

GARAY VAZQUEZ Y ELVIRA FLORES MENDOZA, mediante edictos que 

deberán de publicarse por 03 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 

del Estado y en el periódico "El Norte" que se edita en esta Ciudad por ser 

este de cobertura nacional y editarse en el lugar en que ha de llamarse a 

juicio a los demandados de referencia, a fin de que dentro del termino 15- 

quince dias ocurran al Local de este juzgado a producir su contestación En 

la inteligencia de que la notificación hecha de esta manera surtira sus 

efectos a partir del dia siguiente al de la ultima publicación hecha en el 

periódico Oficial del Estado. quedando prevenida a la parte demandada a 

fin de que señale domicilio para los efectos de oír y recibir notificaciones 

dentro de la jurisdicción de la suscrita juzgadofa, apercibiendole de que en 

caso de no hacerlo asi, las posteriores notificaciones de caracter personal 

se le practicarán en cualesquiera de las formas previstas en los articulos 

1069 y 1070 del Cbdigo de Comercio aplicable al procedimiento Quedan a 

disposición de los demandados las copias simples de la demanda y 

documentos allegados a la misma en la Secretaría de este juzgado para su 

instrucción.- DOY FE.- Monterrey, Nuevo León a 2-dos de octubre del año 

2008-dos mil ocho.- 

C. SECRETARIO ADSCRITO A ESTE JUZGADO QUINTO DE 
JURISDICCI~N DISTRITO JUDICIAL 

Orden No. 1867 22-24-27 



PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LE&J 

JUZGADO MiXTO 
1 DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL. 

E D I C T O  

DR.ARROY0, N.L. 

Con fecha 22-veintidós de septiembre del año 2008-dos mi ocho, se 
radicó en este Juzgado el Expediente No 285/2008-C formado con motivo de 
las DILIGENCIAS DE INFORMACI~N AD-PERPETUAM EN VIAS- DE 
JURISCCION VOLUNTARIA SOBRE DOMINIO DE INMUEBLE, promovido 
por LORENA DAVILA RESENDEZ, como medio de justificar la posesión sobre 
un inmueble ubica en la calle Bernardo Reyes de la Congregación Ascensión 
del municipio de ArambM, Nuevo León, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE mide en 22.00 veintidós metros y colinda con el 
señor Felipe Rico. Torres; AL SUR mide 22.00 veintidds metros y colinda con 
cale Bernardo Reyes, AL ORIENTE mide 42.00 cuarenta y dos metros y 
colinda con propiedad det sefíor Trinidad Moncada Alvarado, Lzilo Moncada Y 
Antonio Moncada Alvarado, y AL PONIENTE mide 42.00 cuarenta y dos 
metros. Lo que se publica en esta forma por una sola vez en el Periódico Ofidal 
del Estado y en el Diario "EL porVeniF que se editan en la ciudad de 
Monterrey, N. L., como en los Estrados de este Juzgado. La anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2915 del Código Civil vigente en el 
Estado.- DOY FE.--------------------------------------------a----------------------- 

DR. ARROYO, NUEVO &N, A 03 DE OCTUBRE DEL 2008 
EL C. SeCRPTARIO DEL 3UZaAOO MUTrO DE 

~ ~ ~ Q R I M E ~ U  < . .  ,, INSTANCIA D 
. - - - - ,  

JUOICiAL EN 

-.. 

Orden No. 1868 22 



POOER3UMCUU.DU 
ESTADO DE WNO LE& 

JUZOAOO OCTAVO DE LO F A W R  
Du PRfMER DISTRITO JUOlCUL 

MONTWREY. N. L 

Orden No. 1869 ' 22-24-27 



PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO L E ~ N  

JüUiADO S~PTIMO DE LO FAMILIAR 
DEL PRiMER DlSlRITO JUDICIAL 

MONTERREY, N. L. AL C. LEOBARDO MENDU LOPEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

Con fecha 23-veintitrés de Abril del año dos mil ocho, se 
admiaó a trámite en e& Juzgado el expediente judicial 
520/2008, el JUIUO ORDINARIO CIVIL SOBRE DIVORUO 
NECESARfO promovido por ROSA EUA PERU RENDON en 
contra de USTIED. Ordenándose, la puMiLaci6n de un e d i i  por 
tres veces ameaWas en el W i c o  Oficial, Boletín Judicial y 
periódico El ~orvenirique se editan en la Entidad, emplazándosek 
de esta fotma, para que dentro del término de nuwe días conteste 
lo que a sus derechos corresponda. En la i 
emplazamiento surtirá sus ef&& a los diez 
de la Última publicación del 
que las copias simples de la 
quedan en la Secretaría de este 
demandado para que se imponga 
demandado a fin de que en los términos 
Procesal CM1 en vigor, señale qi 
notificaciones, ya que en caso de hacerlo así, confomie al 
numeral n dei Wi -(de bXiaen. ' , las subsecuenbes 
Mlifkxxhes de carácter pers-qe le harán por medio de los 
estdos de este Juzgado.- DOY FE.-*" 

l\& 

MonterreyC Nuevo León a 10 de Octubre del 2008. 
-rt 

\ 
U &&RRARI:O DEL JUZGADO SEPnMO DE LO 
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Edicto No 50343 

AL C. LUIS ALBERTO CABALLERO PmEZ.- DOMICZLIO IGNORADO. 
En fecha 01-uno de Julio del año 2008-dos mil ocho, se 
admitió a tramite el expediente numero 1372/2007 relativo 
al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE DIVORCIO NECESARIO 
promovido por AIDEE GODOY MATA en contra de WTIS AZiBERTO 
CABALLERO PEREZ, ordenándose emplazar al señor LUIS 
ALBERTO CABALLERO PEREZ por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas en el Periddico 
Oficial del Estado, Boletín Judicial del Estado y 
Pe&@ico El Porvenir que se edita en esta Ciudad, para 
que en el tdrmino de 9-nueve! días produzca su 
contestación; en la inteligencia de que la notificación 
surtirá sus efectos a los 10-diez días siguientes a la 
altima publicación del edicto que se ordena, quedando en 
la Secretaria del Juzgado las copias siiaples de la demanda 
y documentos acomgañados a la misma, para gu debida 
instrucción; previniéndosele a fin de que señdle domicilio 
en el primer distrito judicial del estado para el efecto 
de oír y recibir notificaciones, apercibido de que en caso 

no hacerlo así subsecuentes notificaciones de 
carácter personal por media de instructivo que 
se fije en la de este Juzgado.- DOY FE,- 
Monterrey, Nu o de Agosto del año 2008-dos 
mil ocho. - 7 

SECRETARIO DEL FAMILIAR D m  PRIMBR 
ESTAW) 

IÑO RODRIGUEZ 

Orden No. 1876 22-24-27 



AL C. JOSE NRQUIE ROiiLL0.- En fecha 18-dieciocho de Agosto del año 
2008-dos mil ocho, se radicó en el Juzgado Quinto de Jurisdccih Concurrente 
del Primer Dimito Judiaal en el Estado bajo el expediente número 947/2008 
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL ESPECIAL PARA LA UECUQON DE 
GARANTiA promovido por GUADALUPE POSADAS RMRA en su carácter de 
Apoderada Juridica para Pleitos y Cobranzas de METROFINANCIERA, S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD FINAKCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de HKE WRQUIE ROZILLO, DESARROLLADORA DE 
VIVIENDA DE VARDE, S.A. DE C.V. Y JUAN FRANCISCO VAREA FALCON; y 
mediante proveido dictado en fecha 8-ocho de Octubre del presente año, se 
ordenó emplazarle al C. ]OSE TURQUIE ROZIUO, mediante edictos que 
deberán de publicarse por 3 tres veces consecubvas en el periódico "El Sd de 
México", por ser éste de cobertura nacional y en el periódico "El Porvenir" que 
se edita en esta Ciudad y en el Periódico Oficial del Estado y editarse en el 
lugar en que ha de llamarse a lubo a los demandados de referencia. En la 
mteligencia de que la notificación hecha de esta manera surtirá sus efectos el 
día siguiente de la últlma publicación, debibndose prevenir al demandado para 
que dentro del tkmino de 5-cinco dias ocurra ante esta autodad a hacer el 
pago de la cantidad de $3'318,340.81 (TRES MILLONES TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL TRECQENTOS CUARENTA PESOS 811100 M.N.) pa concepto 
de suerte principal y demás prestaciones accesorias que se redaman; y al no 
wrlficarse este, en el acto de la diligencia, procédase al embargo de fos bienes 
de su propiedad no exceptuados de secuestro que basten a garantizar las 
prestaciones exigidas, en la nteligencia de que tal derecho corresponde 
primero a b parte demandada, y solo cuando esta se niegw a utüimio o se 
encuentre ausente, pasara al acctonante. En la uriteligencia de que dicho 
derecho comqmde primero a la parte -, y pasafá ai actor cuando 
ésta se niegue a utilizarlo o se encuentre ausente; en la intellgenaa de que 
para el caso de oponer excepciones de carácter proceuil a que se refiere el 
articulo 1122 del citado ordenamiento mercantil, deberá exhibir bs wpecmas 
copias de traslado para w contraparte y además una copia por cada exCepáÓn 
procesal que oponga para la famackk del cwdemo incidental 
correspondi¡. Aperdbiéndde a la parte demandada para que serbte 
domicilio para oír y recibir noofitaciones para la jwisd~& y competencta de 
la suscrita juzgadora que comprende en d municivo de Monterrey, 
Guadaiupe, San N i  de los Gana, Apodaca, General Escobedo, San Pedro 
Gana Garcia. Santa Catar,na, todos dios del Estado de Nuevo Leh, de que 
en caso de no hacerlo as¡, las posteriores notifkxiones de carácter personal 
se le practicarán conforme a las reglas de las n o t i f i m  que no son 
personales, es decir, mediante su sola p u b l W  en el Bdetin íudiad que se 
edita por este Honorabie Tribunal Superior de Justicia en las términos del 
articulo 1069 del atado Ordenamcento Menantil. Se encuentran las copias 
simples de la demanda y documentos &legados a la misma a su d i 6 n  en 
la Secretaría de este juzgado para su instrucción.-Doy Fe.-Monterrey, Nuevo 
Le6n a 9 de Octubre del año 2008-dos mil ocho. 

C. SECRETARIO m A E S E  IUZbADO QJIMO DE JUWSDICCI~N 
CONCURREMTE DEL PñiMER D-O HJDXQAL EN EL MADO. 

UC. NANCY M. 
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Edicto No 51250 

En fecha 25-veinticinco de septiembre del año en curso, ui 
el expediente judicial número 1413/2007-relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario que promueve 
MARIA GUADACUPE MELENDEZ GARZA en contra de MIGUEL QUIROGA 
RODRIGUEZ, se ordeno la publicación de un edicto por tres 
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial, Boletín 
Judicial y el periódico El Porvenir, que se editan en la 
capital de esta Entidad, ordenándose emplazar a la parte 
demandada, seAor MiGUEL QUIROGA RODRIGUEZ, para que dentro 
del término de 9-nueve dias conteste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto de la demanda instaurada en SU 

contra y admitida por esta autoridad el día 31-treinta y 
uno de octubre del aÍío 2007-dos mil siete. En la 
inteligencia de que el emplazamiento hecho en esta £orina, 
comenzara a surtir sus efectos a los 10-diez días contados 
a partir de la última publicación del edicto ordenado; 
aclaración hecha de que las copias simples de la demanda y 
documentos acompañados quedan en la Secretaría de este 
Juzgado, a disposición de la parte demandada para que se 
imponga de ellos. Asimismo, se apercibe a la parte 
enjuiciada a fin de que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en alguno de los municipios que 
señala el artículo 68 de la Ley Procesal Civil en vigor, 
ya que en caso de no hacerlo así conforme al artículo 73 
del Código Adjetivo de la matekia, las subsecuentes 
notificaciones de carácter personal se 1 
de instructivos que para tal efecto se 
de avisos de este Juzgado.- Doy Fe.- MONT 
A 01 DE OCTUBRE DEL 2008 .  

EL CIUDADANO PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO CU 
FAMILIAR DEL PRIMER AL EN EL 

Cc3:'rí. J , . , . : ; : ~ ~  ;..,-, 
Ec:TAB.; L.,.  : p . 2  . : , -. : v 

Jt;¿.;~39 <*-b.a:í t:; :,-. - ,,#:LgAR 

LI *&&~!..-rff i > * : : q * y . .  .,.,; .;,AL 
LllfT::Z,?:y. K.C. 
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JAR E D I C T O  

A LA C. VERONICA MIRANDA SAUCEDO 
Domicilio: Ignorado. 

Por auto de fecha 8-ocho de septiembre del afio 200840s mil 
ocho, dentro de los autos del expediente número 51012008, se 
admitib a tramite en el Juzgado Decirno Tercero de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, el JUICIO ORDINARIO CIVIL 
SOBRE DIVORCIO NECESARIO aue bromueve JUAN IGNACIO 
FLORES ROSALES en contra' de VERONICA MIRANDA 
SAUCEDO ordenándose en el mismo emplazar a la demandada 
VERONICA MIRANDA SAUCEDO, por medio de edictos que se 
publicaran por 3-tres veces consecutivas en 
Boletín Judicial y el Periódico el Porvenir, los 
esta Entidad, a fin de que acuda ante esta A ntro del 
termino de 09-nueve dlas ocurra al local 
producir su contestación a la n su contra y 
a oponer las excepcior]es y defensas 
tuviere, aclaración hecha ción realizada as[ 

acompafíados a 
dentro del 

n Pedro Garza Garcia y Santa Catarina, Nuevo León, 
de que de no4acerlo las subsecuentes notificaciones 

er personal se le harán por medio de los estrados de 
gado para su debidafinstrucción. - DOY FE. - 

MONTERREY, NUEVO LE 8, A 20 DE SEPTIEMBRE OE 2008. 

C. SECRETARIO DEL JU 
FAMILIAR DEL PRIMER 

LICENCIADO JOSE 

; ': &DICW. DF, 
40 nk NUNO cEilt 

DEI. PRIMER DW7AI.' -., -i,.,~ 

MOMTERREY r, L 

Orden No. 1859 20-22-24 1 
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